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III.  OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
Resolución Rectoral 46/2024, de 22 de febrero, de la Universidad 
Internacional de Andalucía, por la que se convoca proceso selectivo para la 
provisión, por el sistema de acceso libre, de plazas de personal laboral del 
grupo III, en desarrollo de la oferta de empleo público de 2023.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2013, 
de 8 de enero, y los Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobados 
por el Decreto 236/2011, de 12 de julio, y a fin de atender las necesidades de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y en aplicación de lo establecido en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2023 (BOJA núm. 125, de 3 de julio y 
BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) por los que se publica la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2023, y acreditada la preceptiva autorización  de la 
Junta de Andalucía mediante Orden de 20 de septiembre de 2023, del Consejero de 
Universidad, Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la Universidad 
Internacional de Andalucía la convocatoria de plazas de Personal Técnico, de Gestión 
y de Administración y Servicios en ejecución de dicha Oferta de Empleo Público, 
resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de personal laboral 
en la categoría de Técnico Especialista, grupo III, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, con sujeción a las siguientes: 
 
BASES DE CONVOCATORIA: 
 
1. NORMAS GENERALES. 
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir plazas vacantes y dotadas 
presupuestariamente en la plantilla de personal laboral de la Universidad 
Internacional de Andalucía, en adelante UNIA, cuyo número, grupo de titulación, 
categoría profesional y demás características se especifican en el anexo I de esta 
convocatoria.  
1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a la establecido en la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, la 
legislación sobre función pública de la Junta de Andalucía, y sus respectivas 
disposiciones de desarrollo, los Estatutos de la UNIA, aprobados por Decreto 
236/2011, de 12 de julio, y demás normas concordantes y de desarrollo que le sean 
de aplicación. 
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1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante el sistema de concurso-
oposición, constará de una fase de oposición y otra fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo II de esta convocatoria. 
1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura 
en el Anexo III de esta convocatoria. 
1.5. Todas las publicaciones y comunicaciones referidas a esta convocatoria se 
realizarán en la dirección web https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios. 
 
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
2.1. Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
2.1.1. Ser españolas o nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o 
nacional de aquellos Estados, a los que en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla definida en el artículo 
57 del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, así como a su 
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, a sus descendientes y 
descendientes del citado cónyuge cuando sean menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que sean dependientes. Este último beneficio será igualmente de 
aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los 
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España. 
2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación 
legalmente establecida. 
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes el título de Bachiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente, como mínimo, o experiencia laboral equiparable con la 
categoría profesional reconocida en el Convenio Colectivo o hayan superado las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. Las titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
No padecer enfermedad ni estar afectada por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
2.1.4. No haber sido separada, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separada o 
inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en 
situación equivalente ni haber sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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2.2. Todos los requisitos enumerados en la Base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la contratación como personal laboral de plantilla de la Universidad Internacional 
de Andalucía.  
 
3. SOLICITUDES. 
3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo constar en 
el modelo de solicitud que se encuentra disponible en la web 
https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios. 
3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria, para lo cual deberán cumplimentar el apartado 
correspondiente de la solicitud de participación.  
La adaptación de tiempos, en su caso, se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para 
el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 
3.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a partir 
del siguiente en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 
La presentación de solicitudes se realizará por registro electrónico 
(https://www.unia.es/es/sede-electronica/registro-electronico) o en las oficinas del 
Registro General de cualquiera de las sedes de la UNIA, o en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se 
presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en sobre abierto 
para ser fechadas y selladas antes de ser certificadas. 
Si la solicitud se presentara en registros distintos a los de la UNIA, deberá 
comunicarse, en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección recursos.humanos@unia.es con el asunto “proceso selectivo Técnico 
Especialista (C240L301) UNIA”, indicando apellidos, nombre, fecha y lugar de 
presentación. 
3.4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de las 
aspirantes. 
3.5. Los derechos de examen serán de veinticinco euros (25 €) que deberá ingresarse 
en la cuenta corriente número ES1621009166732200076144 de la UNIA, indicándose 
en el concepto "UNIA. (C240L301)” y los apellidos y nombre de la persona aspirante.  
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el ingreso de los derechos de 
examen mediante la cumplimentación de la casilla de validación correspondiente, o, 
en su caso, la exención del pago, haciéndola constar en el recuadro habilitado para 
ello en el impreso de solicitud, que deberá ir acompañada de la justificación 
documental correspondiente conforme a lo establecido en el apartado 3.6 siguiente. 
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En ningún caso, la mera presentación y pago de los derechos de examen supondrá 
la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma, del impreso de solicitud, 
con arreglo a lo dispuesto en la Base 3.1 y 3.3 de esta convocatoria. 
3.6. Estarán exentas del pago de las tasas de examen aquellas personas en las que 
concurran alguna de las siguientes circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, por el que se modifica el apartado cinco del artículo 
18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social:  
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado de tal condición.  
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de esta exención que, 
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores 
en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. La certificación relativa a la 
condición de demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solicitará en las 
oficinas del Servicio Público de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de 
los requisitos citados en dicho párrafo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se 
realizará con una declaración jurada o promesa escrita de la persona solicitante. 
Ambos documentos deberán acompañar a la solicitud de participación en las pruebas 
selectivas.  
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges, hijos e hijas.  
d) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de protección de la familia numerosa, tendrán derecho a una 
exención del 100% de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a 
una bonificación del 50% los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 
3.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá, previa solicitud de la persona interesada, 
la devolución de la tasa que se hubiese exigido, cuando no se realice su hecho 
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. La exclusión definitiva del 
proceso selectivo por causa imputable a la aspirante, o su no presentación a la 
realización de los ejercicios de la oposición no dará lugar a la devolución de los 
derechos de examen. 
3.8. Subsanación de errores. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
de la persona interesada. 
3.9. Vinculación de los datos. Las aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo instar su modificación mediante escrito 
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motivado, dentro del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 
3.10. A las solicitudes se le acompañará necesariamente la siguiente 
documentación: 
a) Copia legible del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte o Número de 
Identificación de Extranjero, en vigor. 
b) Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar deberán adjuntar una fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y 
el de dependencia o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vínculo. Asimismo, deberán acreditar mediante declaración jurada o promesa, 
debidamente traducida al castellano, no estar sometida a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública. 
c) Las personas aspirantes con necesidades de adaptación de tiempo y/o medios para 
la realización del/de los ejercicios, deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo en 
que se fundamente la adaptación, conforme a lo establecido en el apartado 3.2 de 
esta Base.  
d) Justificante de haber abonado los derechos de examen, en el que deberá constar 
necesariamente, nombre y apellidos de la persona solicitante o, en caso de estar 
exenta del pago de los derechos de examen, justificante acreditativo de la 
correspondiente condición a que da derecho, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3.6 de esta Base. 
e) Documentación que acredite la titulación exigida para participar en las pruebas 
selectivas y, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar 
también la credencial que acredite su homologación o reconocimiento.  
f) Relación de méritos alegados para la valoración de la fase de concurso, conforme 
al modelo incluido como Anexo IV, así como la documentación acreditativa de los 
mismos. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 
Aquellas personas candidatas que presten o hayan prestado servicios como personal 
de la UNIA sólo tendrán que relacionar los méritos en el Anexo IV, no siendo necesario 
adjuntar la documentación justificativa, excepto que la misma no conste en su 
expediente administrativo. Los servicios prestados fuera de la Universidad 
Internacional de Andalucía se acreditarán mediante documentación justificativa de la 
prestación de los servicios, con expresión de las funciones concretas que se han 
desarrollado, expedida por el órgano administrativo correspondiente. 
El anexo IV en formato editable estará disponible en la web 
https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios. 
 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la UNIA dictará 
Resolución declarando aprobada las listas provisionales de personas admitidas y las 
excluidas a la convocatoria. En las listas provisionales, que serán publicadas en el 
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lugar referido en el apartado 1.5 de la Base 1 de esta convocatoria, figurarán, 
ordenadas alfabéticamente, las aspirantes admitidas y las excluidas, con indicación 
de las causas de exclusión. 
4.2. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión en la relación de 
admitidas.  
Las personas aspirantes que, dentro del plazo concedido, no subsanen la exclusión o 
no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la lista de admitidas, 
serán definitivamente excluidas de la participación en la convocatoria. 
En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, las aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidas 
en la lista provisional de excluidas, sino que, además, sus nombres constan en la 
correspondiente lista provisional de admitidas.  
4.3. Expirado el plazo de subsanación de solicitudes, el Rector de la UNIA dictará 
Resolución declarando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, que serán publicadas en el lugar indicado en la Base 1.5 de esta 
convocatoria.  
Para las personas solicitantes excluidas dicha Resolución pone fin a la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
5. TRIBUNAL. 
5.1. Mediante Resolución del Rector se designará a las personas componentes del 
Tribunal responsable del proceso selectivo, publicándose su composición al mismo 
tiempo que las listas provisionales de personas admitidas y excluida indicadas en el 
apartado 4.1 de la Base 4 de esta convocatoria. 
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la UNIA, cuando incurran en alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo de 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
La persona titular de la Presidencia del Tribunal podrá solicitar a los miembros 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias de abstención o 
recusación, así como de no haber realizado tareas de preparación de aspirantes en 
los cinco años anteriores; asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en esta Base. 
En su caso, con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, se publicará, en 
el lugar referido en el apartado 1.5 de la Base 1, la Resolución del Rector por la que 
se nombran a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que 
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hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en esta Base o por 
otras causas. 
5.3. Previa convocatoria de la persona titular de la Presidencia, se constituirá el 
Tribunal, con la asistencia obligada del Presidente/a y del Secretario/a y la mitad, al 
menos, de sus miembros titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará 
las decisiones pertinentes, en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 
5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la 
presencia del Presidente/a y del Secretario/a y, al menos, la mitad de sus miembros, 
sean titulares o suplentes.  
5.5. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta 
norma, acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén 
previstas en la presente convocatoria.  
5.6. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas en que resulten necesarios, limitándose dichos asesores 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá nombrar 
ayudantes para tareas internas de organización y vigilancia. La designación de tales 
asesores deberá comunicarse al Rector de la UNIA, que dictará la correspondiente 
Resolución. 
5.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas 
aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder 
participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto 
de las participantes. 
Si en cualquier momento del proceso selectivo se le suscitaran dudas al Tribunal 
respecto a la capacidad de un/a aspirante para el desempeño de las actividades 
habitualmente desarrolladas por el personal a que se refiere esta convocatoria, podrá 
recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes de la comunidad 
autónoma correspondiente, en cuyo caso, podrá participar condicionalmente en el 
proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o 
exclusión de las pruebas hasta la recepción del dictamen. 
5.9. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que 
los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad 
de las personas aspirantes. El Tribunal excluirá a todas aquellas en cuyo ejercicio 
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de la persona opositora. 
5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Rectorado de la UNIA, calle Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja, 41092 
Sevilla, y en el correo electrónico recursos.humanos@unia.es. 
5.11. En aras del principio de transparencia y acceso a la información pública, el 
Tribunal, realizados cada uno de los ejercicios, procederá a publicar en la página web 
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de la UNIA el cuadernillo correspondiente a cada uno de estos, así como, en el caso 
de pruebas tipo test, la plantilla con las respuestas correctas. 
5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho. 
5.13. Las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por las personas 
interesadas en los casos y de la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS. 
6.1. Los ejercicios que conforman la fase de oposición se celebrarán en un único día. 
Todas las referencias normativas contenidas en el temario de la fase de oposición del 
Anexo II, se entenderán referidas a aquellas que se encuentren vigentes el último día 
del plazo de presentación de solicitudes. 
6.2. Las personas aspirantes serán convocadas en único llamamiento, siendo, en todo 
caso, excluidas de esta convocatoria quienes no comparezcan al mismo, dado el 
carácter de unidad del acto de la convocatoria. 
6.3. El orden de llamamiento de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente 
por el primero de la letra que corresponda, al día de publicación de la presente 
convocatoria, atendiendo al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública y de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría de Estado. 
6.4. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por 
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad; y si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguna de las aspirantes no posee la totalidad de los 
requisitos exigidos por esta convocatoria, previa audiencia de la interesada, deberá 
proponer su exclusión al Rector de la UNIA, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
6.5. El inicio de los ejercicios de la fase de oposición no será antes del 15 de abril de 
2024. La fecha, hora y lugar de los ejercicios se determinará cuando se publique la 
lista definitiva de admitidas y excluidas y se realizará en una de las ciudades donde 
tiene sede la UNIA.  
 
7. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS.  
7.1. Publicadas las calificaciones de cada ejercicio, se abrirá un plazo de cinco días 
hábiles para que las personas aspirantes puedan presentar las reclamaciones o 
alegaciones que estimen oportunas.  
7.2. Transcurrido el plazo de reclamación correspondiente a las calificaciones del 
segundo ejercicio, se procederá a publicar por el Tribunal la relación de aspirantes 
que han superado los ejercicios de la fase de oposición, con expresión de las 

Página 11 de 72

W5MR-ZOAH-OF4O-TYJP-RY37-CL98-8170-9730-2849-50



  
BOUNIA Núm. 6/2024 

 

 

calificaciones definitivas obtenidas. Las personas opositoras que no se hallen en dicha 
relación tendrán la consideración de no aptas a todos los efectos, quedando 
eliminadas del proceso selectivo.  
7.3. Publicadas las calificaciones definitivas de la fase de oposición, el Tribunal 
Calificador publicará en los lugares establecidos al efecto la relación de aspirantes, 
ordenada alfabéticamente, con la valoración provisional de méritos de la fase de 
concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos 
valorables en esta fase y la puntuación total. Contra esta relación las personas 
participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.  
7.4. Finalizado dicho plazo, y vistas y resueltas, en su caso, las alegaciones 
presentadas, el Tribunal hará pública la relación definitiva de las personas aspirantes 
que han superado el proceso selectivo en la que constará las calificaciones obtenidas 
en la fase de oposición, la puntuación de la fase de concurso y la puntuación final 
constituida por la puntuación total de ambas fases. Asimismo, la persona titular de la 
Presidencia del Tribunal remitirá dicha relación al Rector de la UNIA, con propuesta 
de contratación. 
 
8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 
8.1. Las personas aspirantes que superen las presentes pruebas selectivas 
presentarán por Registro Electrónico o en el Registro General de la UNIA o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquel en que se publique por el Tribunal la 
relación definitiva a que se refiere la Base 7.4, los siguientes documentos: 
a) Original y copia para su cotejo del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o 
Número de Identificación de Extranjero. En el supuesto de descendientes de 
españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su 
cónyuge, contemplados en el apartado 2.1.1 de la Base 2 deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, la dependencia o estar a cargo de español o 
nacional de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.  
b) Original y fotocopia para cotejo del título académico exigido en el apartado 2.1.3 
de la Base 2 o de la justificación acreditativa de haber solicitado y abonado los 
correspondientes derechos de su expedición, así como la documentación que acredite 
la homologación, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero. 
c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separada, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitada para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal 
firme. 
Las nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea que no ostenten 
la nacionalidad española habrán de acreditar, mediante documento suficiente, 
debidamente traducido al castellano, no estar sometido a sanción disciplinaria o 
condena legal que impida en su Estado el acceso al Empleo Público. 
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d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá ser expedido por el facultativo 
de medicina general de la Seguridad Social que corresponda a la persona interesada, 
y en el caso de que este no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se 
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u 
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas. 
e) Las personas aspirantes que hayan hecho valer su condición de discapacitadas 
deberán aportar certificado vigente del órgano competente que acredita tal condición, 
el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las tareas 
y funciones propias de la categoría convocada. 
8.2. Quienes tengan la condición de empleado/a pública de la Universidad 
Internacional de Andalucía estarán exentas de justificar documentalmente dicha 
condición y demás requisitos ya probados para obtener su anterior contratación. 
8.3. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la referida documentación, o de su examen se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán ser contratados/as, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 
8.4. Finalizado el plazo de presentación de documentación, el Sr. Rector dictará 
resolución adjudicando las plazas objeto de la convocatoria a las personas aspirantes 
que hubiesen superado el proceso selectivo. Dichas personas formalizarán un contrato 
de trabajo en el que se contemplará el período de prueba de cuarenta y cinco días 
establecido en el vigente Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Universidades Públicas de Andalucía, transcurrido el cual aquellas personas que lo 
hayan superado satisfactoriamente adquirirán la condición de personal laboral fijo.  
 
9. BOLSA DE EMPLEO 
9.1. A partir de la finalización del presente proceso selectivo, se elaborará una bolsa 
de trabajo de la Categoría Técnico Especialista (área de Innovación y Enseñanza 
Virtual) conforme a lo establecido en el Reglamento de Constitución y Funcionamiento 
de las Bolsas de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 
Servicios de la UNIA. 
9.2. Las personas aspirantes que deseen formar parte de dicha bolsa deberán aceptar 
expresamente, en la solicitud de participación de este proceso selectivo, su inclusión, 
señalando las sedes por las que desea participar, autorizando en el mismo acto la 
publicación de la correspondiente bolsa en la página web de Recursos Humanos 
(https://www.unia.es/administracion-y-servicios/recursos-humanos/empleo/bolsas-
de-empleo). La no autorización de la publicación de la misma supondrá su exclusión 
de participación de la bolsa. 
 
10. TRATAMIENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
10.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
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las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos 
que la UNIA, sita en Calle Américo Vespucio, 2, Sevilla, es la responsable del 
tratamiento de los datos, pudiendo contactar con el Delegado de Protección de Datos, 
en la siguiente dirección electrónica: dpo@unia.es  
10.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria. Asimismo, se hace constar que la UNIA no cederá o 
comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o 
cuando fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán 
conservados aún después de que hubiera cesado la relación con la UNIA, durante el 
tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública 
competente. 
10.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la UNIA garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas 
y organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en 
atención a la naturaleza de los datos personales tratados. 
10.4. En cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar 
los derechos se deberá presentar un escrito en la dirección arriba señalada 
especificando cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá 
acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso 
de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también 
documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. 
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos 
personales, se podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.agpd.es). 
 
11. NORMA FINAL. 
En coherencia con el valor de la igualdad de género asumida por la UNIA, todas las 
denominaciones que en estas bases se efectúan en género masculino, cuando no 
hayan sido sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente 
en género femenino y a la inversa. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el juzgado 
competente de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, bien, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo 
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antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición. 
 

En Sevilla, a fecha de pie de firma 
El Rector 

José Ignacio García Pérez 
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ANEXO I 
 
 

REFERENCIA CÓDIGO: C240L301 
 
 
Categoría profesional: Técnico Especialista 
Grupo III (Grupo según I Convenio del PAS Laboral Universidad Públicas de Andalucía: 
IV) 
Número de plazas: 2 
Área: Innovación y Enseñanza Virtual  
Localidad: Málaga 
Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o experiencia laboral equiparable con la categoría profesional reconocida 
en el Convenio Colectivo o hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años. 
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ANEXO II 

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso. 
En la fase de concurso sólo se valorará a las personas aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición. 

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios.
1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas 
con respuestas alternativas sobre las materias contenidas en el programa a que hace 
referencia el Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una 
penalización por las respuestas contestadas erróneamente. El tiempo para la 
realización de este ejercicio será determinado por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. El Tribunal 
queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de los aspirantes, 
los criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 
1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de un ejercicio práctico sobre las 
materias contenidas en el programa a que hace referencia el Anexo II de esta 
convocatoria. La realización de este ejercicio podrá requerir el uso del ordenador, en 
cuyo caso el Tribunal habilitará los elementos técnicos necesarios para ello. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 
puntos. 
1.3. La puntuación obtenida en esta fase de oposición será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios. 
2. Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá lugar la fase de
concurso, en la que solo participarán aquellas personas aspirantes que hayan
superado los dos ejercicios de la fase de oposición. La puntuación máxima de esta
fase será de 5 puntos y los méritos a valorar se referirán a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes previsto en la base 3.3 de esta convocatoria.
La valoración de los méritos se realizará mediante el siguiente baremo:
Apartado I. Por servicios prestados (máximo 4 puntos)
I.1.Servicios prestados en la Universidad Internacional de Andalucía, en puestos de
la misma categoría o grupo profesional al que se aspira adquirida en el ámbito de
aplicación del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía y con cargo al capítulo I del Presupuesto de la UNIA: 0,40
puntos por mes prestado o fracción.
I.2. Servicios prestados, no computados en el apartado anterior, en puestos cuyos
contenidos funcionales sea homólogos a los encomendados a la categoría o grupo
profesional del área a la que se aspira, adquiridos en la UNIA y no incluidos en el
ámbito de aplicación del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las
Universidades Públicas de Andalucía: 0,30 puntos por mes de servicio prestado o
fracción.
I.3.Servicios prestados en puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a
los encomendados a la categoría o grupo profesional del área a la que se aspira
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adquirida en el ámbito de otras Administraciones Públicas no computados en los 
apartados anteriores: 0,2 puntos por mes de servicio prestado o fracción. 
I.4.Por servicios prestados, no computados en los apartados anteriores, en puestos 
cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a la categoría 
profesional a la que se aspira adquirida fuera de la Administración Pública: 0,1 puntos 
por mes o fracción 
Solamente se computará la experiencia profesional que se acredite mediante la 
aportación de documentos que concreten suficientemente las funciones 
desempeñadas: contrato de trabajo; certificado de funciones acorde al contrato de 
trabajo expedido por la empresa, en el que se haga constar la antigüedad y el tipo 
de actividad y funciones desempeñadas; informe actualizado de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y, en el caso de ser empleados 
públicos, hoja de servicios y certificado actualizado del Organismo en el que se haga 
constar la antigüedad y el tipo de actividad y las funciones realizadas, quedando a 
criterio del Tribunal la valoración de la documentación presentada. 
Apartado II. Formación (máximo 1 punto) 
II.1 Por tener una titulación académica oficial distinta y de igual o superior nivel 
académico a la exigida para acceder al grupo al que se aspira, hasta un máximo de 1 
punto, en la forma siguiente:  
– Graduado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1 puntos. 
– Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Título 
equivalente: 0,5 puntos.  
En el caso de contar con más de una titulación académica oficial que cumpla con los 
requisitos de este punto, solo se valorará una de ellas. 
 
Calificación final: La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y la de concurso, no 
pudiendo resultar aprobado un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas. En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas la fase de 
concurso y de oposición, se resolverá, en primer lugar, atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición, si el empate 
persiste, atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la 
fase de oposición, si aun así el empate persiste, se determinará la posición por criterio 
de sorteo. 
 
 
  

Página 18 de 72

W5MR-ZOAH-OF4O-TYJP-RY37-CL98-8170-9730-2849-50



  
BOUNIA Núm. 6/2024 

 

 

ANEXO III 

1. La Constitución Española de 1978: derechos y deberes fundamentales; las Cortes 
Generales; el Gobierno y la Administración. 

2. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. 

3. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de personales 
y garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales, Principios de la 
protección de datos, Derechos de las personas. Responsable y encargado del 
tratamiento. Autoridades de protección de datos. 

4. Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos: 
Definiciones. Principios. Derechos del interesado. Responsable del tratamiento y 
encargado del tratamiento. Delegado de protección de datos. Seguridad de los datos 
personales 

5. Normas de convivencia de la Universidad Internacional de Andalucía (aprobadas 
por Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2023). 

6. Código Ético de la Universidad Internacional de Andalucía (aprobado por Consejo 
de Gobierno de 22 de febrero de 2023). 

7. Reglamento sobre utilización de los recursos digitales y sistemas de información 
de la Universidad Internacional de Andalucía: principios generales. Actividades y usos 
prohibidos. Del uso del correo electrónico corporativo. Del acceso y uso de internet 
corporativo. Sobre el certificado de empleado público. 

8. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Disposiciones 
generales. Funciones del Sistema universitario y autonomía de las universidades. 
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario. 
Organización de las enseñanzas. Régimen jurídico y estructura de las universidades 
públicas. Gobernanza de las universidades públicas. 

9. Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía. 

10. Decreto 236/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Internacional de Andalucía. 
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11. IV Convenio Colectivo del personal laboral de las universidades públicas de 
Andalucía: Título Preliminar, Título I y Título II. 

12. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 

13. Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las 
Administraciones Públicas. De los actos administrativos. De las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común. De la revisión de los actos en vía administrativa.  

14. Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público: De los órganos de las 
Administraciones Públicas, Competencia, Órganos colegiados de las distintas 
administraciones públicas, Abstención y recusación. De la responsabilidad patrimonial 
de las Administraciones Públicas.  

15. Régimen Económico y Financiero de la UNIA. Patrimonio. La programación y 
financiación. La Gestión Económica y Financiera. El Presupuesto. Contratación.  

16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Disposiciones 
generales. Configuración general de la contratación del sector público y elementos 
estructurales de los contratos. 

17. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los 
empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de 
la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Ley de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

18. Administración electrónica y derechos de los ciudadanos a relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos. Firma electrónica y documentos 
firmados electrónicamente. Registro y expediente electrónico 

19. Reglamento de régimen académico de la UNIA, aprobado en Consejo de Gobierno 
el 19 de diciembre de 2018 y modificado en Consejo de Gobierno el 23 de julio de 
2019.  

20. Reglamento de enseñanzas de postgrado y de formación continua de la UNIA, 
aprobado en Consejo de Gobierno el 19 de diciembre de 2018. 
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21. Reglamento de estudios de extensión universitaria de la UNIA, aprobado en
Consejo de Gobierno el 21 de diciembre de 2011 y modificado en Consejo de Gobierno
el 19 de junio de 2013.

22. Reglamento sobre docentes en el marco eliA, modelo UNIA de aprendizaje en
línea, aprobado por Consejo de Gobierno de 14 de diciembre del 2023.

23. Herramientas 3.0 para e-learning. (Herramientas que ayudan al estudiante en su
proceso enseñanza-aprendizaje)

24. Introducción a las Plataformas tecnológicas (LMS). Tipos de plataformas actuales
y características. Evaluación y comparación de plataformas educativas virtuales. OPEN
LMS como entorno virtual de enseñanza-aprendizaje. Características principales.

25. Planificación y diseño pedagógico de acciones formativas a través de Internet.

26. Estructura y organización de Moodle. Uso y utilización, administración, gestión
de espacio de enseñanza-aprendizaje

27. Diseño instruccional. Gestión de actividades académicas y su virtualización en un
LMS. Gestión de cursos y calendario académico. Planificación y programación de
cursos en línea.  Coordinación de actividades académicas y administrativas.

28. Formación del profesorado en las acciones formativas online.

29. Creación, configuración y administración de cursos Moodle. Estrategias de
gestión y optimización. Permisos y roles. Agrupación y distribución de estudiantes.

30. Tipos de actividades y recursos para la formación e-Learning con Moodle.
(creación de lecciones, cuestionarios, foros, chat etc.)

31. Diseño de contenidos interactivos. Tipos de herramientas para la creación de
contenidos

32. Herramientas de Autor: Articulate 360 y Exelearning.

33. Gestión de estudiantes y profesorado en la enseñanza virtual. Asesoramiento al
profesorado para el diseño de acciones formativas online.

34. Trabajo colaborativo en la red. Estrategias de motivación. Tareas y actividades
online.
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35. E-Learning y accesibilidad (Diseño Universal y Aprendizaje Accesible: DUA). 
BlackBoard Ally. 

36. La evaluación de los aprendizajes en una formación e-Learning. (Estrategias y 
herramientas). Evaluación y retroalimentación. Seguimiento del progreso del 
estudiante y generación de informes. 

37. La calidad en la enseñanza e-Learning. 

38. Tecnologías emergentes en educación. Realidad virtual y aumentada en la 
enseñanza virtual. Inteligencia artificial aplicada a la educación. Tendencias actuales 
y futuras en tecnología educativa. 

39. Procesos, indicadores, métricas y estrategias para un servicio de atención a la 
Comunidad Universitaria en el ámbito de la enseñanza virtual y en línea. 

40. Ética y Seguridad en la Educación Virtual. Principios éticos en la educación en 
línea. Seguridad de datos y privacidad del estudiante. Cumplimiento de normativas y 
políticas institucionales.  
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ANEXO IV. 
 

REFERENCIA CÓDIGO: C240L301 
 
RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA LA FASE DE CONCURSO* 
 
 Organización:  Tiempo de servicio (año o 
fracción): 
 

1  
  

2  
  

3  
  

4  
  

5  
  

6  
  

7  
  

8  
  

9  
  

10  
  

 
DECLARACIÓN JURADA 
 
D/Dª _________________________________________________ con DNI 
__________________ 
 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que toda la documentación aportada es copia fiel de 
la original. 
 
Fdo: ___________________________ 
 
* Se debe adjuntar copia de la documentación acreditativa de los mismos. 
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III.  OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
Resolución Rectoral 52/2024, de 4 de marzo, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso en la 
Escala de Auxiliar Administrativo de esta Universidad, por el sistema de 
acceso libre en desarrollo de las ofertas de empleo público de 2022 y 2023.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2013, de 
8 de enero, y los Estatutos de la Universidad Internacional de Andalucía, aprobados por 
el Decreto 236/2011, de 12 de julio, y a fin de atender las necesidades de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las 
competencias que le están atribuidas en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario, y en aplicación de lo establecido en los Acuerdos 
del Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2022 (BOJA núm. 194, de 7 de octubre 
de 2022), y de 23 de junio de 2023 (BOJA núm. 125, de 3 de julio y BOJA núm. 173, de 
8 de septiembre) por los que se publican respectivamente las Ofertas de Empleo Público 
correspondiente a los años 2022 y 2023, y acreditadas las preceptivas autorizaciones de 
la Junta de Andalucía mediante Orden de 29 de mayo y 20 de septiembre de 2023, del 
Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la 
Universidad Internacional de Andalucía la convocatoria de plazas de Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios en ejecución de dicha Oferta de Empleo 
Público, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliar 
Administrativo de la Universidad Internacional de Andalucía, con sujeción a las 
siguientes: 
 
BASES DE CONVOCATORIA: 
 
1. NORMAS GENERALES. 
 
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 5 plazas de la Escala de Auxiliar 
Administrativo (Subgrupo C2), de la Universidad Internacional de Andalucía, en adelante 
la UNIA, por el sistema de acceso libre. 
1.1.1 Atendiendo al artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así 
como al artículo 28.1 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se reserva 1 plaza de las 5 
convocadas para el acceso a personas con discapacidad, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas. En caso de no cubrirse dicha plaza con reserva por discapacidad, se acumulará 
a las restantes plazas convocadas.  
1.1.2. En el supuesto de que una persona aspirante con discapacidad que se presente 
por el cupo de reserva supere los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza 
por dicho cupo de reserva, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general. 
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1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a la establecido en la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por la legislación sobre función pública de la Junta de Andalucía, por esta Ley 
y sus respectivas disposiciones de desarrollo, los Estatutos de la UNIA, aprobados por 
Decreto 236/2011, de 12 de julio, y demás normas concordantes y de desarrollo que le 
sean de aplicación. 
1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante el sistema de concurso-
oposición, constará de una fase de oposición y otra fase de concurso, con las pruebas, 
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de esta Resolución. 
1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en 
el Anexo II de esta Resolución. 
1.5. Todas las publicaciones y comunicaciones referidas a esta convocatoria se realizarán 
en la dirección web https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios. 
 
2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 
2.1. Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 
2.1.1. Ser españolas o nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 
de aquellos Estados, a los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que esta se halla definida en el artículo 57 del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, así como a su cónyuge, siempre que 
no estén separados de derecho, a sus descendientes y descendientes del citado cónyuge 
cuando sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros 
Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la 
Comunidad Europea y ratificados por España. 
2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación 
legalmente establecida. 
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes el título de Graduado en Educación Secundaria o titulación 
equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la 
documentación que acredite su homologación. 
2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectada por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 
2.1.5. No haber sido separada, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separada o inhabilitada. En el caso 
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni 
haber sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 
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2.2. Todos los requisitos enumerados en la Base 2.1 deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de 
la toma de posesión como funcionaria de carrera. 

3. SOLICITUDES.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo constar en el 
modelo de solicitud que se encuentra disponible en la web 
https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios. 
3.2. Igualmente, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo por el cupo de 
plazas reservadas a personas con una discapacidad y grado reconocido igual o superior 
al 33% deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que se encuentra disponible 
en la web https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios, debiendo: 
3.2.1. Indicar expresamente que concurren por este turno en al apartado 
correspondiente de la solicitud de participación. Si no se hace constar este dato se 
entenderá que participan por el turno de acceso general.  
3.2.2. Adjuntar certificado, en vigor, acreditativo de la condición de discapacitado/a y 
del grado de discapacidad reconocido, expedido por el órgano competente. Dicha 
discapacidad ha de estar oficialmente reconocida con efectos anteriores a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 
3.2.3. Hacer constar en su solicitud, en caso de que lo consideren necesario, las 
adaptaciones y los ajustes de tiempo y medios de la prueba del proceso selectivo, a fin 
de asegurar su participación en condiciones de igualdad. La adaptación de tiempos, en 
su caso, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 
3.3. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días hábiles, a partir del 
siguiente en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
La presentación de solicitudes se realizará por registro electrónico 
(https://www.unia.es/es/sede-electronica/registro-electronico) o en las oficinas del 
Registro General de cualquiera de las sedes de la UNIA, o en alguna de las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas antes de ser certificadas. 
Si la solicitud se presentara en registros distintos a los de la UNIA, deberá comunicarse, 
en el mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la dirección 
recursos.humanos@unia.es con el asunto “avance solicitud proceso selectivo Escala 
Auxiliar Administrativa (C240FC201) UNIA”, indicando apellidos, nombre, fecha y lugar 
de presentación. 
3.4. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de las 
aspirantes. 
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3.5. Los derechos de examen serán de dieciocho euros (18 €) que deberá ingresarse en 
la cuenta corriente número ES1621009166732200076144 de la UNIA, indicándose en el 
concepto "UNIA. (C240FC201)” y los apellidos y nombre de la persona aspirante.  
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el ingreso de los derechos de examen 
mediante la cumplimentación de la casilla de validación correspondiente, o, en su caso, 
la exención del pago, haciéndola constar en el recuadro habilitado para ello en el impreso 
de solicitud, que deberá ir acompañada de la justificación documental correspondiente 
conforme a los establecido en el apartado 3.6 siguiente. 
En ningún caso, la mera presentación y pago de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 3.1 y 3.3 de esta convocatoria. 
3.6. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 50/1998, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por el que se modifica 
el apartado cinco del artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas del pago de las tasas de 
examen aquellas personas en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias:  
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado de tal condición.  
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, 
de un mes anterior a la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de esta exención que, en el plazo 
de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo 
mensual al Salario Mínimo Interprofesional. La certificación relativa a la condición de 
demandante de empleo citada en el párrafo anterior se solicitará en las oficinas del 
Servicio Público de Empleo, debiendo figurar en ella todos y cada uno de los requisitos 
citados en dicho párrafo. En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una 
declaración jurada o promesa escrita de la persona solicitante. Ambos documentos 
deberán acompañar a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.  
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges, hijos e hijas.  
d) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de protección de la familia numerosa. Tendrán derecho a una exención 
del 100% de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación 
del 50% los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se 
acreditará mediante el correspondiente título actualizado. 
3.7. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, procederá, previa solicitud de la persona interesada, la 
devolución de la tasa que se hubiese exigido, cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
por causa imputable a la aspirante, o su no presentación a la realización de los ejercicios 
de la oposición no dará lugar a la devolución de los derechos de examen. 
3.8. Subsanación de errores. Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran 
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona 
interesada. 
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3.9. Vinculación de los datos. Las aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo instar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 
3.10.  A las solicitudes se le acompañará necesariamente la siguiente documentación: 
a) Copia legible del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte o Número de
Identificación de Extranjero, en vigor.
b) Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a
participar deberán adjuntar una fotocopia del documento que acredite su nacionalidad
y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el de dependencia
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo,
deberán acreditar mediante declaración jurada o promesa, debidamente traducida al
castellano, no estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.
c) Las personas aspirantes con necesidades de adaptación de tiempo y/o medios para
la realización del/de los ejercicios, deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo en
que se fundamente la adaptación, conforme a lo establecido en apartado 2 de la Base
tercera de la presente convocatoria.
d) Justificante de haber abonado los derechos de examen, en el que deberá constar
necesariamente, nombre y apellidos de la persona solicitante o, en caso de estar exenta
del pago de los derechos de examen, justificante acreditativo de la correspondiente
condición a que da derecho, de acuerdo con lo establecido en la Base 3.6 de esta
convocatoria.
e) Documentación que acredite la titulación exigida para participar en las pruebas
selectivas y, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar
también la credencial que acredite su homologación o reconocimiento.
f) Relación de méritos alegados para la valoración de la fase de concurso, conforme al
modelo incluido como Anexo III, así como la documentación acreditativa de los mismos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.
Aquellas personas candidatas que presten o hayan prestado servicios como personal de
la UNIA sólo tendrán que relacionar los méritos en el Anexo III, no siendo necesario
adjuntar la documentación justificativa, excepto que la misma no conste en su
expediente administrativo. Los servicios prestados fuera de la Universidad Internacional
de Andalucía se acreditarán mediante documentación justificativa de la prestación de los
servicios, con expresión de las funciones concretas que se han desarrollado, expedida
por el órgano administrativo correspondiente.
El anexo en formato editable estará disponible en la web
https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-anuncios.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la UNIA dictará 
Resolución declarando aprobada las listas provisionales de personas admitidas y las 
excluidas a las pruebas selectivas. En las listas provisionales, que serán publicadas en el 
lugar referido en la Base 1.5 de esta convocatoria, figurarán, ordenadas alfabéticamente, 
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las aspirantes admitidas y las excluidas, con indicación, al menos, de los apellidos y el 
nombre, así como de las causas de exclusión. 
4.2. Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión en la relación de admitidas.  
Las personas aspirantes que, dentro del plazo concedido, no subsanen la exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la lista de admitidas, serán 
definitivamente excluidas de la participación de las pruebas. 
En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
las aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidas en la lista 
provisional de excluidas, sino que, además, sus nombres constan en la correspondiente 
lista provisional de admitidas.  
4.3. Expirado el plazo de subsanación de solicitudes, el Rector de la UNIA dictará 
Resolución declarando aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, 
que serán publicadas en el lugar indicado en la Base 1.5 de esta convocatoria.  
Para las personas solicitantes excluidas dicha Resolución pone fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

5. TRIBUNAL.

5.1. Mediante Resolución del Rector se designará a las personas componentes del 
Tribunal responsable del proceso selectivo, publicándose su composición al mismo 
tiempo que las listas provisionales de personas admitidas y excluidas indicadas en el 
apartado 4.1 de la base 4 de esta convocatoria. 
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la UNIA, cuando incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo de 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
La persona titular de la Presidencia del Tribunal podrá solicitar a los miembros 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias de abstención o 
recusación, así como de no haber realizado tareas de preparación de aspirantes en los 
cinco años anteriores; asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente Base. 
En su caso, con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, se publicará, en el 
lugar referido en la Base 1.5, la Resolución del Rector por la que se nombran a los nuevos 
miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en esta Base o por otras causas. 
5.3. Previa convocatoria de la persona titular de la Presidencia, se constituirá el Tribunal, 
con la asistencia obligada del Presidente/a y del Secretario/a y la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. En dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones 
pertinentes, en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. 
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5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la 
presencia del Presidente/a y del Secretario/a y, al menos, la mitad de sus miembros, 
sean titulares o suplentes.  
5.5. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta norma, 
acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas 
en la presente convocatoria.  
5.6. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas en que resulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá nombrar ayudantes para 
tareas internas de organización y vigilancia. La designación de tales asesores deberá 
comunicarse al Rector de la UNIA, que dictará la correspondiente Resolución. 
5.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes 
con discapacidad, que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las 
pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto de las 
participantes. 
Si en cualquier momento del proceso selectivo se le suscitaran dudas al Tribunal respecto 
a la capacidad de un/a aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente 
desarrolladas por el personal funcionario de la escala a que se refiere esta convocatoria, 
podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes de la comunidad 
autónoma correspondiente, en cuyo caso, podrá participar condicionalmente en el 
proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la admisión o 
exclusión de las pruebas hasta la recepción del dictamen. 
5.9. La Presidencia del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes. El Tribunal excluirá a todas aquellas en cuyo ejercicio figuren 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de la persona opositora. 
5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la UNIA, calle Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, y en 
el correo electrónico recursos.humanos@unia.es. 
5.11. En aras del principio de transparencia y acceso a la información pública, el Tribunal, 
realizados cada uno de los ejercicios, procederá a publicar en la página web de la UNIA 
el cuadernillo correspondiente a cada uno de estos, así como, en el caso de pruebas tipo 
test, la plantilla con las respuestas correctas. 
5.12.  En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho. 
5.13.  Las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por las personas interesadas 
en los casos y de la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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6. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

6.1. Los ejercicios que conforman la fase de oposición se celebrarán en un único día. 
Todas las referencias normativas contenidas en el temario de la fase de oposición del 
Anexo II, se entenderán referidas a aquellas que se encuentren vigentes el último día 
del plazo de presentación de solicitudes. 
6.2. Las personas aspirantes serán convocadas en único llamamiento, siendo, en todo 
caso, excluidas del proceso selectivo quienes no comparezcan al mismo, dado el carácter 
de unidad del acto de la convocatoria. 
6.3. El orden de llamamiento de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por 
el primero de la letra que corresponda, al día de publicación de la presente convocatoria, 
atendiendo al sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública y de conformidad con lo establecido en la correspondiente 
Resolución de la mencionada Secretaría de Estado. 
6.4. En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por miembros 
del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad; y si el Tribunal tuviese 
conocimiento de que alguna de las aspirantes no posee la totalidad de los requisitos 
exigidos por esta convocatoria, previa audiencia de la interesada, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la UNIA, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por la persona aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, 
a los efectos procedentes. 
6.5. El inicio de los ejercicios de la fase de oposición no será antes del 15 de abril de 
2024. La fecha, hora y lugar de los ejercicios se determinará cuando se publique la lista 
definitiva de admitidas y excluidas y se realizará en una de las ciudades donde tiene 
sede la UNIA.  

7. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS.

7.1. Publicadas las calificaciones de cada ejercicio, se abrirá un plazo de cinco días 
hábiles para que las personas aspirantes puedan presentar las reclamaciones o 
alegaciones que estimen oportunas.  
7.2. Transcurrido el plazo de reclamación correspondiente a las calificaciones del 
segundo ejercicio, se procederá a publicar por el Tribunal la relación de aspirantes que 
han superado los ejercicios de la fase de oposición, con expresión de las calificaciones 
obtenidas. Las personas opositoras que no se hallen en dicha relación tendrán la 
consideración de no aptas a todos los efectos, quedando excluidas del proceso selectivo. 
7.3. Publicadas las calificaciones definitivas de la fase de oposición, el Tribunal Calificador 
publicará en los lugares establecidos al efecto (https://www.unia.es/es/rrhh/tablon-de-
anuncios) la relación de aspirantes, ordenada alfabéticamente, con la valoración 
provisional de méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida 
en cada uno de los méritos valorables en esta fase. Contra esta relación las personas 
participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.  
7.4. Finalizado dicho plazo, y vistas y resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, 
el Tribunal hará pública la relación definitiva de las personas aspirantes que han 
superado el proceso selectivo en la que constará las calificaciones definitivas obtenidas 
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en la fase de oposición, la puntuación de la fase de concurso y la puntuación final 
constituida por la puntuación total de ambas fases. Asimismo, la persona titular de la 
Presidencia del Tribunal remitirá dicha relación al Rector de la UNIA, con propuesta de 
nombramiento de funcionario de carrera. 

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS.

8.1. Las personas aspirantes que superen las presentes pruebas selectivas presentarán 
por Registro Electrónico o en el Registro General de la UNIA o en cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de los 20 
días hábiles siguientes a aquel en que se publique por el Tribunal la relación definitiva a 
que se refiere la Base 7.4, los siguientes documentos: 
a) Original y copia para su cotejo del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Número de Identificación de Extranjero. En el supuesto de descendientes de españoles
o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge,
contemplados en la Base 2.1.1 deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, la dependencia o estar a cargo de español o nacional de la Unión Europea
con el que tengan dicho vínculo.
b) Original y fotocopia para cotejo del título académico exigido en la Base 2.1.3 o de la
justificación acreditativa de haber solicitado y abonado los correspondientes derechos
de su expedición, así como la documentación que acredite la homologación, en el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero.
c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido separada, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitada para el desempeño de las funciones públicas mediante sentencia penal firme.
Las nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea que no ostenten la
nacionalidad española habrán de acreditar, mediante documento suficiente,
debidamente traducido al castellano, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
legal que impida en su Estado el acceso al Empleo Público.
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que
imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá ser expedido por el facultativo de
medicina general de la Seguridad Social que corresponda a la persona interesada, y en
el caso de que este no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas.
e) Las personas aspirantes que hayan hecho valer su condición de discapacitadas
deberán aportar certificado vigente del órgano competente que acredita tal condición, el
grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones propias de la escala convocada.
8.2. Quienes tengan la condición de empleado/a pública de la Universidad Internacional
de Andalucía estarán exentas de justificar documentalmente dicha condición y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
8.3. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la referida documentación, o de su examen se dedujera que carecen de
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alguno de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán ser nombradas/os 
funcionarias/os de carrera, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieren incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación. 
8.4. Concluido el proceso selectivo, y a propuesta del Tribunal, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados/as funcionarios/as de carrera de la Escala Auxiliar 
Administrativo de la UNIA, mediante Resolución del Rector que se publicará en el "Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía". 
8.5. La toma de posesión de estas personas aspirantes se efectuará en el plazo máximo 
de un mes desde la fecha de publicación de su nombramiento en dicho Boletín. 
 
9. BOLSA DE EMPLEO 
 
9.1. A partir de la finalización del presente proceso selectivo, se elaborará una bolsa de 
trabajo de la Escala Auxiliar Administrativa de la UNIA conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Constitución y Funcionamiento de las Bolsas de Trabajo del Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la UNIA. 
9.2. Las personas aspirantes que deseen formar parte de dicha bolsa deberán aceptar 
expresamente, en la solicitud de participación de este proceso selectivo, su inclusión, 
señalando las sedes por las que desea participar, autorizando en el mismo acto la 
publicación de la correspondiente bolsa en la página web de Recursos Humanos 
(https://www.unia.es/administracion-y-servicios/recursos-humanos/empleo/bolsas-de-
empleo). La no autorización de la publicación de la misma supondrá su exclusión de 
participación de la bolsa. 
 
10. TRATAMIENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
10.1.  De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, le informamos que 
la UNIA, sita en Calle Américo Vespucio, 2, Sevilla, es la responsable del tratamiento de 
los datos, pudiendo contactar con el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente 
dirección electrónica: dpo@unia.es  
10.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria. Asimismo, se hace constar que la UNIA no cederá o comunicará 
sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere 
necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún después 
de que hubiera cesado la relación con la UNIA, durante el tiempo que puedan ser 
requeridos por control o fiscalización de la entidad pública competente. 
10.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la UNIA garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y 
organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a 
la naturaleza de los datos personales tratados. 
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10.4. En cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad. Para ejercitar los 
derechos se deberá presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando 
cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la 
fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara 
mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que 
acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de 
considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 
 
11. NORMA FINAL. 
 
En coherencia con el valor de la igualdad de género asumida por la UNIA, todas las 
denominaciones que en estas bases se efectúan en género masculino, cuando no hayan 
sido sustituidas por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género 
femenino y a la inversa. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el juzgado competente 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, bien, potestativamente, recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. En este caso, 
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes mencionado, hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición. 
 

En Sevilla, a fecha de pie de firma 
El Rector 

José Ignacio García Pérez  
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ANEXO I 
 
El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y fase de concurso. 
En la fase de concurso sólo se valorará a las personas aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición. 
 
1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos eliminatorios. 
 
1.1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas 
con respuestas alternativas sobre las materias contenidas en el programa a que hace 
referencia el Anexo II de esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una penalización 
por las respuestas contestadas erróneamente. El tiempo para la realización de este 
ejercicio será determinado por el Tribunal. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. El Tribunal queda facultado 
para establecer, con anterioridad a la identificación de los aspirantes, los criterios de 
valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 
1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo de uno o varios ejercicios prácticos 
sobre las materias contenidas en el programa a que hace referencia el Anexo II de esta 
convocatoria. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 5 puntos. 
1.3. La puntuación obtenida en esta fase de oposición será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los ejercicios. 
 
2. Fase de concurso: Finalizada la fase de oposición, tendrá lugar la fase de concurso, 
en la que solo participarán aquellas aspirantes que hayan superado los dos ejercicios de 
la fase de oposición. La puntuación máxima de esta fase será de 5 puntos y los méritos 
a valorar se referirán a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la base 3.3 de esta convocatoria. 
La valoración de los méritos se realizará mediante el siguiente baremo: 
 
Apartado I. Por servicios prestados (máximo 4 puntos) 
 
I.1.Servicios prestados como personal de la Escala de Auxiliar Administrativo en la 
Universidad Internacional de Andalucía (Subgrupo C2): 0,22 puntos por mes prestado o 
fracción. 
I.2. Servicios prestados en otras universidades públicas españolas como personal en 
Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2: 0,15 puntos por mes de servicio prestado o fracción. 
I.3.Servicios prestados en otras Administraciones públicas españolas como personal de 
Escalas del Subgrupo C2: 0,08 puntos por mes de servicio prestado o fracción. 
Los servicios prestados fuera de la Universidad Internacional de Andalucía se acreditarán 
mediante documentación justificativa de la prestación de los servicios, con expresión de 
las funciones concretas que se han desarrollado, expedida por el órgano administrativo 
correspondiente. 
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Apartado II. Por conocimientos acreditados del idioma inglés (máximo 1 puntos) 
Los distintos niveles se valorarán de acuerdo con la siguiente tabla, no siendo 
acumulativos: 
 
a) Nivel C2: 1 puntos 
B) Nivel C1: 0,75 puntos 
c) Nivel B2: 0,5 punto 
d) Nivel B1: 0,25 puntos  
 
3. Calificación final: La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y la de concurso, no 
pudiendo resultar aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas la fase de concurso y de 
oposición, se resolverá, en primer lugar, atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
el primer ejercicio de la fase de oposición, si el empate persiste, atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición, si aun así el empate 
persiste, se determinará la posición por criterio de sorteo. 
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ANEXO II 
 
1. La Constitución Española de 1978: derechos y deberes fundamentales; las Cortes 
Generales; el Gobierno y la Administración. 

2. Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. La Ley. El Reglamento: 
concepto, naturaleza y clases. Otras fuentes del derecho Administrativo. 

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Derechos y deberes. Principios rectores. 
Competencias de la Comunidad Autónoma. 

4. Plan Estratégico Universidad Internacional de Andalucía 2021-2024. 

5. La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. 

6. Reglamento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Ámbito 
de aplicación material. Ámbito territorial. Principios. Derechos del interesado. 
Responsable del tratamiento y encargado del tratamiento. Delegado de protección de 
datos. 

7. Normas de convivencia de la Universidad Internacional de Andalucía (aprobadas por 
Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2023). 

8. Código Ético de la Universidad Internacional de Andalucía (aprobado por Consejo de 
Gobierno de 22 de febrero de 2023). 

9. Protocolo para la Prevención del Acoso sexual, por razón de sexo, por orientación 
sexual y por expresión o identidad de género (aprobado en Consejo de Gobierno el 30 
de noviembre de 2022) 

10. Protocolo para la Prevención y gestión del Acoso moral y discriminatorio en la 
Universidad Internacional de Andalucía (aprobado en Consejo de Gobierno el 22 de 
febrero de 2023) 

11. Reglamento sobre utilización de los recursos digitales y sistemas de información de 
la Universidad Internacional de Andalucía: principios generales. Actividades y usos 
prohibidos. Del uso del correo electrónico corporativo. Del acceso y uso de internet 
corporativo. Sobre el certificado de empleado público. 

12. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Disposiciones generales; De los interesados en el 
procedimiento. 

13. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De la actividad de las Administraciones Públicas. 
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14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De los actos administrativos. 

15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. 

16. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: De la revisión de los actos en vía administrativa. 

17. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 

18. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Relaciones 
interadministrativas. 

19. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y Ámbito de 
aplicación; Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

20. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos. 

21. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Adquisición y pérdida de 
la relación de servicio. 

22. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: Provisión de puestos de 
trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

23. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Disposiciones 
generales. Funciones del Sistema universitario y autonomía de las universidades. 
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario. 
Organización de las enseñanzas. Régimen jurídico y estructura de las universidades 
públicas. Gobernanza de las universidades públicas. 

24. Decreto Legislativo 2/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía. 

25. Decreto 236/2011, de 12 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad Internacional de Andalucía. 

26. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

27. Reglamento de régimen académico de la Universidad Internacional de Andalucía, 
aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía a el 19 
de diciembre de 2018 y modificado el 23 de julio de 2019. 
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28. Reglamento de estudios de extensión universitaria de la Universidad Internacional 
de Andalucía, aprobado el 21 de diciembre de 2011, modificado en CG de 19 de junio 
de 2013. 

29. Reglamento sobre enseñanzas de posgrado y de formación continua de la 
Universidad Internacional de Andalucía, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Internacional de Andalucía el 19 de diciembre de 2018. 

30. Reglamento de becas y ayudas al estudio de la Universidad Internacional de 
Andalucía, aprobado el 29 de abril de 2019 y modificado en Consejo de Gobierno de 28 
de mayo de 2021. 

31. Reglamento de gestión de prácticas externas de la Universidad Internacional de 
Andalucía, aprobado en Consejo de Gobierno el 22 de abril de 2021. 

32. Régimen Económico y Financiero de la UNIA. Patrimonio. Programación y 
Presupuesto. Contratación. 

33. El Presupuesto de la UNIA. Elaboración y Aprobación. Estructura. Operaciones 
corrientes y operaciones de capital. Limitación cualitativa, cuantitativa y temporal de los 
créditos. Vinculación de los créditos. Modificaciones presupuestarias. Transferencias de 
crédito. Incorporación de crédito. Generación de crédito. Créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos. 

34. El Presupuesto de la UNIA: Fases de ejecución presupuestaria. Autorización y 
Disposición del gasto. Reconocimiento de la obligación. Ordenación y ejecución material 
del pago. Con- trol Interno. Cuenta de liquidación y prórroga del Presupuesto. 

35. Contratos del Sector Público: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: Delimitación de los tipos contractuales; Normativa de la UNIA sobre contratos 
menores. 

36. Microsoft Office: Nociones elementales de Microsoft Word: formatos, plantillas de 
documentos, tablas, importar documentos, anotaciones y revisiones de documentos, 
correspondencia. Nociones elementales de Microsoft Excel: funciones matemáticas, 
trigonométricas y de texto, hoja de cálculo, formatos, tablas, anotaciones, 
correspondencia. 

37. Herramientas y recursos de Google. Google Drive. Google Calendar. Google 
Documentos. Google Hoja de Cálculo. Google Gmail. Google Formularios. 
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ANEXO III. 
 

REFERENCIA CÓDIGO: C240FC201 
 

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA LA FASE DE CONCURSO* 
 
                Organización:  Tiempo de servicio (año o fracción):
  
 

1  
  

2  
  

3  
  

4  
  

5  
  

6  
  

7  
  

8  
  

9  
  

10  
  

 
DECLARACIÓN JURADA 
 
D/Dª________________________________________ con DNI __________________ 
 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que toda la documentación aportada es copia fiel de la 
original. 
 
Fdo: ___________________________ 
 
 
* Se debe adjuntar copia de la documentación acreditativa de los mismos. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
Resolución Rectoral 42/2024, de 21 de febrero, de la Universidad 
Internacional de Andalucía, por la que se nombra el jurado del XI Premio 
Unia de Pintura, 2024.  
 
En Acuerdo de Consejo de Gobierno número 74/2023, de 23 de noviembre de 2023, de 
la Universidad Internacional de Andalucía se aprobó convocar el XI Premio UNIA de 
pintura y se aprobaron las bases y criterios para celebrarse en 2024.  
Las bases de dicho Premio establecen que el jurado estará formado por siete personas, 
siendo su composición la siguiente: 
 
● La directora del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que actuará como Presidenta 
del jurado. 
● El Vicerrector de Formación Permanente y Cultura de la UNIA. 
● Un/a profesor/a universitario de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Granada. 
● Un/a profesor/a universitario/a de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Málaga. 
● Un/a profesor/a universitario/a de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Sevilla. 
● Una persona profesional independiente en el ámbito del arte contemporáneo y la 
creación actual. 
● Una persona premiada en anteriores convocatorias de este Premio.  
Así mismo el/la director/a del área de cultura de la UNIA, actuará como secretario/a sin 
voz y sin voto, por lo que dicho jurado estará compuesto por los miembros que más 
adelante se citan. 
 
Por las atribuciones conferidas, 
 
RESUELVO: 
 
Nombrar como miembros del Jurado del XI Premio UNIA de Pintura 2024 a: 
 
● Jimena Blázquez Abascal, Directora del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo 
(Sevilla), quien actuará como presidenta. 
● Manuel Acosta Seró, Vicerrector de Formación Permanente y Extensión Universitaria 
de la UNIA. 
● Antonio Collados Alcaide, Profesor de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Granada. 
● Manuel Pedro Rosado Garcés, Profesor de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad 
de Málaga. 
● Luis F. Martínez Montiel, Profesor de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de 
Sevilla. 
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● María Cañas, artista multimedia, profesional independiente en el ámbito del arte 
contemporáneo y la creación actual. 
● Salomé del Campo Peñalver, artista plástica, premiada en la IV edición del Premio 
UNIA de Pintura 2011.  
 
Nombrar como miembros suplentes del Jurado del XI Premio UNIA de Pintura 2024 a: 
 
● Carmen Pozo Muñoz, Vicerrectora de Calidad, Igualdad y Responsabilidad social de la 
UNIA. 
● Juana Mª Ortega Tudela, Directora de Secretariado de la Sede Antonio Machado de 
Baeza. UNIA 
 
 

En Sevilla, en la fecha de la firma electrónica 
 

EL RECTOR 
 

José Ignacio García Pérez 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
Resolución Rectoral 44/2024, de 21 de febrero, de la Universidad 
Internacional de Andalucía, por la que se convocan becas y ayudas para cursar 
Másteres Universitarios en la Universidad Internacional de Andalucía en el 
curso académico 2024-2025, y se aprueban las bases para su concesión.  
(Código BDNS: 744969). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en adelante la UNIA, como centro 
universitario para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica 
y de la cultura, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en el marco establecido 
por el Texto refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-
legislativo 2/2013, de 8 de enero, en desarrollo de su Planificación Estratégica 2021-
2024, ofrece anualmente becas y ayudas al estudio destinadas a permitir y facilitar el 
desarrollo académico de su estudiantado, conforme a su Reglamento de Becas y Ayudas 
al Estudio, aprobado por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 11 de enero de 2024 y 
dentro del ámbito de su Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Acuerdo de su 
Consejo de Gobierno de 3 de marzo de 2022, y modificado en Consejo de Gobierno de 
6 de abril de 2022 y el15 de junio de 2022 y en sesión de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno de 9 de septiembre de 2022.(Texto consolidado) 
 
En este sentido, dentro del Objetivo Estratégico 1 del Plan Estratégico de la UNIA para 
2021-2024 se prevé “Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los estudios 
universitarios y superiores, primando los resultados académicos del estudiantado y 
procurando la erradicación de cualquier discriminación, en especial por razón de género” 
y de acuerdo con la línea 4 del Plan Estratégico de Subvenciones “Programa de becas o 
ayudas para cursar Másteres Universitarios Oficiales (Academia, General, AUIP, 
Santander y Mujeres por África)de la Universidad Internacional de Andalucía para el 
curso académico 2024/2025”, se pretende contribuir a la formación de postgrado para 
fomentar el bienestar social e igualdad mediante el otorgamiento de apoyos para el 
desarrollo de másteres universitarios, ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía, dotando para ello a los estudiantes de becas de matrícula, alojamiento y 
manutención, para hacer su formación en las sedes de la Universidad. 
 
De acuerdo con estos objetivos, con el fin de promover la atracción de estudiantes que 
deseen cursar másteres universitarios en la UNIA e impulsar una programación de 
calidad de postgrado, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno del 14 de diciembre de 2023, este Rectorado, a la vista de lo expuesto y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas  
 
HA RESUELTO: 
 
Primero: Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas con carácter 
general a estudiantes, que deseen cursar alguno de los Másteres Universitarios que 
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oferta la Universidad Internacional de Andalucía, en el curso 2024-2025, en las siguientes 
modalidades: 

a) Ayuda de matrícula.
b) Exención o Ayuda de alojamiento.
c) Exención o Ayuda de manutención.

Segundo: Aprobar las bases de la Convocatoria de Becas para cursar másteres 
universitarios en la Universidad Internacional de Andalucía para el curso académico 
2024-2025 contenidas en el Anexo de esta Resolución. 

Tercero: Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a las anualidades 2024 y 2025 
de las aplicaciones presupuestarias 3018 4000 48099 y 3018 4000 48001 número de 
expediente 2024/116 del presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por 
una cuantía de ciento cinco mil euros (105.000 €), en función del número de ayudas que 
se concedan. 

Cuarto: El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 

La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL RECTOR 

José Ignacio García Pérez 
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ANEXO. 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS Y AYUDAS PARA CURSAR 
MÁSTERES UNIVERSITARIOS, EN EL CURSO ACADÉMICO 2024-2025, EN LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA. 
 
I. DESTINATARIOS. 
 
Las Ayudas contempladas para titulaciones en másteres universitarios, objeto de la 
presente Convocatoria, están dirigidas al estudiantado que haya sido admitido, a través 
de los procedimientos de acceso establecidos, y formalice su matrícula en alguno de los 
Másteres Universitarios que la UNIA oferta para el curso académico 2024-2025 y que se 
contemplan en la Base III de esta Convocatoria. 
Se reservará un 10% del presupuesto total de la convocatoria a las personas solicitantes 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En el caso de que no se adjudique 
ninguna beca o ayuda, del porcentaje destinado para personas con discapacidad, o no 
se cubra el 10% total de presupuesto reservado, se acumulará al total de la convocatoria. 
 
II. OBJETO DE LAS AYUDAS. 
 
1. El objeto de las ayudas podrá consistir en: 
 
a) Ayuda de matrícula. Consistirá en una ayuda de quinientos euros (500 €), 
destinados a sufragar el importe de la matrícula en el Máster correspondiente. 
 
b) Exención o Ayuda de alojamiento.  
● Consistirá en la exención del importe del precio público del servicio de residencia en 
las Sedes de Baeza y La Rábida durante la fase presencial del programa correspondiente.  
● En las sedes de Málaga y Sevilla, al no disponer de servicio de residencia propio, esta 
ayuda supondrá la concesión de una prestación dineraria para cubrir los gastos de 
alojamiento por un importe máximo de cuatrocientos cincuenta euros (450 €) mensuales 
o la parte proporcional de los días que correspondan a la fase presencial del Máster. 
● Excepcionalmente para aquellos másteres que se impartan en la Sede Antonio 
Machado de Baeza y parcialmente fuera de sus instalaciones por estar organizados 
conjuntamente con otra Universidad, se otorgará para cubrir los gastos de alojamiento 
de la fase presencial fuera de la Sede una ayuda por una cuantía máxima de 
cuatrocientos cincuenta euros (450 €) mensuales, o la parte proporcional de los días que 
correspondan a dicha estancia. 
 
c) Exención o Ayuda de manutención.  
● Consistirá en la exención del importe del precio público del servicio de manutención 
en régimen de desayuno, almuerzo y cena durante la fase presencial de los programas 
impartidos en la Sede de La Rábida.  
● En las restantes sedes la ayuda supondrá la concesión de una prestación dineraria 
para cubrir los gastos de manutención por una cuantía máxima de cuatrocientos 
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cincuenta euros (450 €) mensuales, o la parte proporcional de los días que correspondan 
a la fase presencial del Máster. 
2. Las ayudas de matrícula y las correspondientes a alojamiento y manutención, no 
podrán superar los cinco mil euros (5.000 €) por persona beneficiaria. 
 
III. PROGRAMAS BENEFICIARIOS. 
 
Podrán optar a disfrutar de estas ayudas, el estudiantado que formalice su matrícula en 
alguno de los siguientes Másteres Universitarios: 

Máster Sede Matrícula Alojamiento Manutención Modalidad 
Actividad Física y Salud Sevilla 500.00 € ---  ---  Virtual 
Agricultura y Ganadería Ecológicas Sevilla 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Agroecología: un Enfoque de 
Transformación Sustentable de los 
Sistemas Agroalimentarios Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
Análisis de Datos Ómicos y Biología 
de Sistemas Sevilla 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Análisis Histórico del Mundo Actual La Rábida 500.00 € ---   ---  Virtual 
Arqueología de los Paisajes 
Culturales  Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
Biotecnología Avanzada Málaga 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Comunicación y Educación 
Audiovisual La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Derechos Humanos, 
Interculturalidad y Desarrollo Sevilla 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Dirección y Gestión de Personas La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Economía, Finanzas y Computación La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Enseñanza Bilingüe Español-Inglés Sevilla 500.00 €  ---   ---  Híbrida 
Geología y Gestión Ambiental de los 
Recursos Minerales La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Ingeniería Química La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Intervención Asistida con Animales  Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y 
Matemáticas La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Logística y Gestión de Operaciones Sevilla 500.00 €  ---  ---   Híbrida 
MAES  Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
MAES  La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Métodos Avanzados en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales  Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
Nanomateriales Funcionales: 
Aplicaciones en Energía, 
Biotecnología y Medioambiente Sevilla 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Patrimonio Musical  Baeza 500.00 € Exención 450 €/mes Presencial 
Relaciones Internacionales Sevilla 500.00 € 450 €/mes 450 €/mes Presencial 
Simulación Molecular La Rábida 500.00 € ---   ---   Virtual 
Tecnología Ambiental La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Tecnología Educativa Sevilla 500.00 € ---    ---  Virtual 
Transformación Digital de Empresas Sevilla 500.00 € ---    ---  Híbrida 
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IV. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS BECAS.

Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en adelante 
Reglamento de Becas UNIA, así como por los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y así como por lo dispuesto en el Título VII 
del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 

V. REQUISITOS.

1. Para poder solicitar las becas objeto de esta Convocatoria será necesario cumplir los
siguientes requisitos:
a) Entregar la solicitud dentro del plazo establecido en la Base VIII, debidamente
cumplimentada y acompañada de la documentación exigida en dicha Base.
b) Realizar la preinscripción para alguno de los Másteres ofertados por la UNIA
relacionados en la Base III.
c) Tener en el expediente académico de la titulación que le da acceso al Máster una
puntuación media entre 7 y 10.
d) Obtener una puntuación mayor de cero en el apartado de renta.
e) Ser admitido en alguno de los Másteres Universitarios, ofertados por la UNIA y
señalados en la Base III anterior, así como formalizar su matrícula en el plazo que se
establezca para ello.
f) Figurar dentro del orden de prelación requerido.
g) Acreditar el nivel B2 de español, para alumnos procedentes de países con idioma
oficial distinto al español.
h) No haber sido beneficiaria de becas o ayudas para cursar un programa de postgrado
en la UNIA con anterioridad a la convocada, se haya hecho o no uso de ella.
i) Para optar a las ayudas o exenciones de alojamiento y/o manutención las solicitantes
deberán residir a más de 50 km. de la Sede donde se imparta el Máster al que presenta
su solicitud.
j) En el caso de alumnado extranjero, acreditar que dispone de la documentación
necesaria para residir legalmente en España, al menos, durante la fase presencial de los
estudios en los que deberá matricularse.
2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

VI. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD.

1. Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a las anualidades 2024 y 2025
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de las aplicaciones presupuestarias 3018 4000 48099 y 3018 4000 48001 número de 
expediente 2024/116 del presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por 
una cuantía de ciento cinco mil euros (105.000 €), en función del número de ayudas que 
se concedan. 
El presupuesto destinado a las distintas fases de matriculación se distribuye de la 
siguiente manera: 

Fases Másteres Presenciales e 
Híbridos Másteres Online 

PRIMERA FASE 30.000,00 € 1.500,00 € 
SEGUNDA FASE 60.000,00 € 3.000,00 € 
TERCERA FASE 10.000,00 € 500,00 € 

En caso de no cubrirse la totalidad o parte del presupuesto asignado a las modalidades 
de másteres online en alguna de las fases, el remanente se trasladará a los másteres 
presenciales e híbridos de la misma fase.  
En caso de no cubrirse la totalidad o parte del presupuesto en alguna de las fases en la 
modalidad presenciales e híbrida, el remanente se trasladará a la siguiente fase de la 
misma modalidad. 
2. Ningún estudiante podrá percibir por parte de la UNIA más de una ayuda para la
misma modalidad de estudios de postgrado, aunque los realice simultáneamente, salvo
las ayudas adjudicadas en la convocatoria del Grupo Santander complementarias a esta
ayuda.
3. Las becas serán compatibles con la percepción de cualquier otra ayuda que, para el
mismo concepto pueda percibir el estudiantado de otras personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, sin que la cuantía total pueda superar el coste de los conceptos
subvencionados.

VII. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

1. Las becas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria.
2. La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA: https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios.
Las publicaciones servirán de notificación a las interesadas, de acuerdo con el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables de estar al 
corriente en las notificaciones a tal efecto.
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VIII. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará con la publicación de la
convocatoria en el BOUNIA y permanecerá abierto para cada una de las Fases hasta los
días que se indican a continuación
a) 1ª Fase de preinscripción, hasta el día 25 de marzo de 2024.
b) 2ª Fase de preinscripción, hasta el día 1 de julio de 2024.
c) 3ª Fase de preinscripción, hasta el día 20 de septiembre de 2024.
2. Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en el formulario online
normalizado establecido al efecto, el cual podrá obtenerse en el siguiente enlace:
https://becas.unia.es
3. El formulario online normalizado, deberá ir acompañado de la siguiente
documentación:
a) Certificación académica personal de los estudios que den acceso al programa y que
permitan realizar la valoración contemplada en esta convocatoria.
b) Quienes hubieran realizado sus estudios universitarios en el extranjero deberán
presentar declaración de equivalencia de la nota media de expediente académico
universitario, de los estudios realizados. Pueden acceder al siguiente enlace para
cumplimentar dicha declaración:
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
c) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte.
d) Las solicitantes pertenecientes a la Unión Europea deberán aportar documentos
justificativos de los ingresos familiares: fotocopia de la declaración del I.R.P.F.
correspondiente al último ejercicio fiscal o, en el supuesto de no disponer de ella por no
haber estado obligado a su presentación, cualquier otro documento de carácter oficial
que acredite fehacientemente la situación económica familiar, o bien, en su caso,
aclaración detallada de todos los medios de subsistencia de la unidad familiar.
Las solicitantes no comunitarias deberán acreditar que dispone de la documentación
necesaria para residir legalmente en España, al menos, durante la fase presencial de los
estudios en los que deberá matricularse, así como aportar la documentación acreditativa
de los ingresos anuales de la unidad familiar a la que pertenezcan (expresado en dólares
USA) y del número de personas que la componen. Los certificados de ingresos habrán
de estar emitidos por empresas u organismos públicos.
e) Documentación acreditativa de la independencia económica y familiar, en su caso.
f) Cualquier otra documentación que el estudiante considere oportuna para acreditar su
situación socioeconómica familiar (fotocopia del título de familia numerosa, certificado
de minusvalía, desempleo, etc.) u otra circunstancia que desee se le tenga en cuenta a
la hora de baremar su solicitud.
g) En caso de ser egresado en algún estudio de postgrado de la UNIA, copia del título
acreditativo.
h) En caso de proceder de alguna de las universidades del Grupo La Rábida, carta de
referencia firmada por una alta autoridad académica Rector, Vicerrector, director o
Decano de Centro de la universidad con la que esté vinculado (egresado, profesor) la
persona solicitante. En caso de que se mantenga una vinculación profesional, la carta
debe hacer mención expresa de ello.
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i) En caso de proceder de un país con idioma oficial distinto al español, Certificado
Oficial, que acredite el nivel B2 de español.
j) Documento acreditativo de haber realizado la preinscripción
4. Una vez cumplimentado en dicha página web el formulario, la persona solicitante
procederá a descargarlo y firmar su solicitud, preferentemente mediante firma
electrónica.
No serán admitidas, y serán rechazadas de plano, aquellas solicitudes que no se hayan
cumplimentado en el formulario online señalado en el apartado 2 anterior.
5. Las solicitudes se presentarán prioritariamente a través de la plataforma de becas,
(https://becas.unia.es), o por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en adelante LPACAP. Las solicitudes que se presenten a través
de las oficinas de correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por las citadas oficinas antes de ser certificadas.
6. La solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases.
7. La Universidad Internacional de Andalucía podrá comprobar la autenticidad y la
veracidad de los datos aportados, así como requerir al solicitante el envío de la
documentación original o de la documentación complementaria necesaria.

IX. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

1. Los conceptos, y su peso porcentual, que se tomarán en consideración a la hora de
baremar las solicitudes de becas y ayudas al estudio objeto de la presente convocatoria
son:

Conceptos Peso 
Expediente Académico 60% 
Renta y Situación Socioeconómica 
Egresados de la UNIA 20%1

Intereses Estratégicos 20% 

No se concederá ninguna ayuda a las personas solicitantes con una puntuación de cero 
en el apartado de renta. 

2. La valoración de cada uno de los conceptos atenderá a los siguientes criterios:

a) Expediente Académico (máximo 6 puntos)

La valoración correspondiente a este apartado se realizará de forma proporcional según 
la calificación media del Expediente Académico de la persona solicitante. 
La calificación media del Expediente Académico obtenida por el estudiantado para el 
acceso al Máster Universitario elegido se calculará de forma numérica en la escala de 0 
a 10. 

1  El máximo conjunto de los apartados b) (renta y situación socioeconómica) y c) (solicitantes egresados de la UNIA) 
no podrá superar 2 puntos.
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En el caso de que las calificaciones del Expediente no se hallen expresadas 
numéricamente, se les aplicará la siguiente conversión: 

Matrícula de Honor 10 
Sobresaliente 9 
Notable 7,5 
Aprobado 5,5 

b) Renta y Situación Socioeconómica (máximo 2 puntos)

1º. Renta. 
A partir de la renta per cápita de la unidad familiar de la persona solicitante, a ésta se le 
asignarán los puntos que corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 

Renta per cápita Puntos 
De 0 a 6.000 € 2,00 
De 6.001 a 10.000 € 1,50 
De 10.001 a 14.111 € 1,00 
De 14.112 € en adelante 0,00 

2º. Situación socioeconómica. 
Junto a la renta per cápita, se tendrán en cuenta los supuestos en que la persona 
solicitante acredite la concurrencia, en alguno/s de los miembros que integran la unidad 
familiar, de alguna/s de las circunstancias que se indican a continuación: 
- Estar integrado en la protección de Familia Numerosa.
- Estar en situación legal de desempleo.
- Tener reconocida la protección de Orfandad absoluta.
- Víctimas del terrorismo.
- Víctimas de violencia de género.
- Pensionistas.
Cada una de estas circunstancias acreditadas incrementará la puntuación obtenida en el
apartado anterior en Renta 0,2 puntos, no pudiendo superar la suma el máximo asignado
al criterio.

3º. Solicitantes Egresados de la UNIA. (0,5 puntos) 
A las personas solicitantes egresadas de la Universidad Internacional de Andalucía, que 
hayan cursado algún título de postgrado propio, (Máster de Formación Permanente, 
Diploma de Especialización o Diploma de Experto), se les asignarán 0,5 puntos. 

El máximo conjunto de los apartados 1º. renta, 2º. situación socioeconómica 
y 3º. solicitantes egresados de la UNIA no podrá superar los 2 puntos 
asignados al criterio b) Renta y Situación Socioeconómica. 

c) Intereses Estratégicos. (Máximo 2 puntos)
La puntuación en este apartado de intereses estratégicos vendrá determinada por la
procedencia geográfica de la obtención del título académico. Para cada país de
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procedencia, se otorgará a las personas solicitantes, siempre que su expediente 
académico tenga una nota media superior a 7 puntos (sobre 10), la siguiente puntuación: 
- Solicitante con mejor expediente académico del país donde se obtuvo el título
académico: 2 puntos.
- Estudiantes o egresados de universidades pertenecientes al Grupo La Rábida: 1
punto.
El máximo de puntuación no podrá superar los 2 puntos, aunque se acrediten
las dos circunstancias indicadas en el apartado de Intereses Estratégicos.
En caso de empate en este apartado, la Comisión, decidirá la prelación mediante una
entrevista personal a las personas solicitantes.

X. COMISIÓN DE BECAS.

1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA.
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios
establecidos en la Base IX de esta Convocatoria.
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo
preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente,
será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de
duda.
4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para
la valoración académica, económica o curricular de las solicitantes.

XI. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.

1. Procedimiento de selección y adjudicación de las becas o ayudas en cada una de las
fases:
a) La Comisión adjudicará en cada Máster una beca a la persona solicitante que haya
obtenido la mayor puntuación y reúna los requisitos de la Convocatoria entre las
solicitudes admitidas a trámite. Esta beca, tal y como refleja la Base III, será de
matrícula, alojamiento y/o manutención, según la tipología indicada para cada uno de
los másteres y las condiciones de la persona beneficiaria
b) En los programas donde haya más solicitantes de becas que reúnan los requisitos,
una vez adjudicadas las becas del punto anterior, se adjudicará una beca por Máster
teniendo en cuenta el orden de puntuación.
c) Se concederán becas hasta que se agote el crédito disponible de la convocatoria
correspondiente, siempre que existan solicitudes que cumplan los requisitos necesarios
para ello.
2. Finalizado el plazo de presentación de la fase correspondiente, la Comisión realizará
el estudio y valoración de las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos
en la Base IX de esta Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes
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admitidas en la que se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes en 
cada uno de los apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta 
provisional de adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de solicitudes 
provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o denegación. 
3. La Comisión de Becas hará pública en el portal web de la Universidad
(https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios) la propuesta de adjudicación provisional de becas y, en su caso, la lista
de suplentes, detallando la puntuación asignada en cada uno de los apartados
considerados, así como la relación de solicitudes excluidas y de solicitudes denegadas,
indicando las causas de la exclusión o denegación de la fase correspondiente.
4. Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas de
cada fase, las solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes
en el plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación.
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 4 de la Base
VIII de esta Convocatoria.
El impreso de alegaciones puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la
UNIA: https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres

XII. RESOLUCIÓN.

1. Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes
a la persona titular del Rectorado, quien dictará las correspondientes Resoluciones
definitivas, para cada una de las fases.
2. La Resolución del procedimiento estimando o denegando la concesión de la Beca de
cada una de las fases será motivada fundamentándose en el cumplimiento, o no, de lo
establecido en esta Convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria. La
Resolución se hará pública en el portal web de la UNIA: https://www.unia.es/es/sede-
electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-universitarios.
3. Contra dichas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de
Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

XIII. ACEPTACIÓN DE LA BECA.

1. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución definitiva 
de la correspondiente fase, la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, 
conforme al modelo establecido al efecto en la web de la UNIA 
(https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres), que 
expresamente contiene la aceptación de la beca obtenida, la asunción de las obligaciones 
establecidas en esta Convocatoria y en la Resolución de concesión, y el compromiso de
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reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe de la Beca concedida 
en los supuestos establecidos en esta Convocatoria y en la legislación que resulta de 
aplicación. 
2. La presentación de la aceptación de la Beca se realizará conforme a lo establecido en
el apartado 4 de la Base VIII de esta Convocatoria.

XIV. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO.

1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de
excluidos, se publicarán veinte días después de finalizado el plazo de presentación de
solicitudes señalado para cada una de las fases en la Base VIII.
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes.
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el
artículo 21 de la citada Ley.
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las entidades, o en su defecto, por el
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado
artículo.

XV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas: 

a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones
establecidos en la Base XIII.
b) Matricularse en la titulación correspondiente y proceder al abono, en su caso, de los
precios públicos de los servicios administrativos que correspondan conforme a los
requisitos y plazos establecidos para cada fase de la convocatoria.
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas
previstas: presentarse a las pruebas de evaluación, asistir a clase si la enseñanza es
presencial o cumplimiento de las medidas equivalentes de control fijadas si se trata de
enseñanza virtual.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca.
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración
para la concesión de la correspondiente ayuda.
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f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o al abono de los precios públicos que
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XVI de esta Convocatoria.

XVI. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA.

1. La adjudicación de la Beca será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de
ella, si se diese alguna de las siguientes circunstancias:
a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por
parte de la persona solicitante.
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por
otras personas físicas o jurídicas.
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las
personas beneficiarias.
d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes (apertura de expediente,
seguro escolar y tarjeta de identidad) en el plazo de su formalización o producirse el
rechazo de su cobro.
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente.
f) No alcanzar un rendimiento académico adecuado. En este sentido, se entiende como
rendimiento académico adecuado si el estudiante supera en el conjunto de las
convocatorias oficiales previstas en el curso académico todas las materias del programa,
con excepción del Trabajo Fin de Máster o Diploma de Especialización.
2. En el supuesto de concurrencia de ayudas contempladas en el apartado 3 de la Base
VI, procederá el reintegro del exceso sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspondiente.
3. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la
cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución
definitiva que se notificará al interesado.
4. Las personas beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas
becas estarán obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las
cantidades percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a
consecuencia de la ayuda concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta
pudiera iniciar.

XVII. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA.

1. La materialización de la beca tendrá su efecto con la aplicación de la exención parcial
del importe de la matrícula, el alojamiento y/o la manutención por el órgano
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administrativo que validará la formalización de la matrícula y su estancia en la Sede 
donde se imparte el Máster. 
2. Las ayudas dinerarias por alojamiento y manutención se abonarán una vez se persone
el alumno o la alumna en la UNIA para el inicio de la parte presencial del Máster
correspondiente o, en su caso, se tenga constancia de su asistencia a clases. El ingreso
se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por la persona
beneficiaria.

XVIII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA.

La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
● Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca.
● Residencia – Manutención, mediante la comprobación por el Área Académica del
cumplimiento de los créditos exigidos.

XIX. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN.

1. De acuerdo con el artículo 17 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se
produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de
modificación.
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la
Resolución de concesión. ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron
razón de su concreto otorgamiento.
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten
las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la aparición de las
circunstancias que la motiven.
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente
informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma,
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado.

XX. PROTECCIÓN DE DATOS.

En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
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Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 
La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el art. 5.1 y demás normas 
concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
art. 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 y 
siguientes del RGPD. 

XXI. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO
GÉNERO NO MARCADO.

Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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IV.  BECAS, PREMIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
Resolución Rectoral 45/2024, de 21 de febrero, de la Universidad 
Internacional de Andalucía, por la que se convocan becas y ayudas UNIA 
Academia para cursar Másteres Universitarios ofertados por la Universidad 
Internacional de Andalucía para el curso académico 2024-2025 y se aprueban 
las bases para su concesión (Código BDNS 744973). 
 
La Universidad Internacional de Andalucía, en adelante la UNIA, como centro 
universitario para la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica 
y de la cultura, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en el marco establecido 
por el Texto refundido de su Ley de creación, aprobado por el artículo único del Decreto-
legislativo 2/2013, de 8 de enero, en desarrollo de su Planificación Estratégica 2021-
2024, ofrece anualmente becas y ayudas al estudio destinadas a permitir y facilitar el 
desarrollo académico de su estudiantado, conforme a su Reglamento de Becas y Ayudas 
al Estudio, aprobado por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de 11 de enero de 2024 y 
dentro del ámbito de su Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Acuerdo de su 
Consejo de Gobierno de 3 de marzo de 2022, y modificado en Consejo de Gobierno de 6 
de abril de 2022 y el15 de junio de 2022 y en sesión de la Comisión Permanente del Consejo 
de Gobierno de 9 de septiembre de 2022.(Texto consolidado) 
 
En este sentido, dentro del Objetivo Estratégico 1 del Plan Estratégico de la UNIA para 
2021-2024 se prevé “Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a los estudios 
universitarios y superiores, primando los resultados académicos del estudiantado y 
procurando la erradicación de cualquier discriminación, en especial por razón de género”  
y de acuerdo con la línea 4 del Plan Estratégico de Subvenciones  “Programa de becas o 
ayudas para cursar Másteres Universitarios Oficiales (Academia, General, AUIP, 
Santander y Mujeres por África) de la Universidad Internacional de Andalucía para el 
curso académico 2024/2025.”, , se pretende contribuir a la formación de postgrado para 
fomentar el bienestar social e igualdad mediante el otorgamiento de apoyos para el 
desarrollo de másteres universitarios, ofertados por la Universidad Internacional de 
Andalucía, dotando para ello a los estudiantes de becas de matrícula, alojamiento y 
manutención, para hacer su formación en las sedes de la Universidad. 
En base a lo anterior de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno del 14 de diciembre de 2023, se ha resuelto convocar becas para promover la 
atracción de estudiantes de excelencia que deseen cursar Másteres Universitarios en 
la UNIA, dotando para ello al estudiantado de becas de matrícula y ayudas de 
alojamiento y manutención para el desarrollo del programa académico en los centros 
universitarios. 
 
ESTE RECTORADO, a la vista de lo expuesto y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas  
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HA RESUELTO: 
Primero. - Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, las ayudas UNIA 
ACADEMIA para cursar Másteres universitarios ofertados por la Universidad Internacional 
de Andalucía para el curso académico 2024-2025, en las siguientes modalidades: 
a) Ayuda de Matrícula. 
b) Exención o ayuda de alojamiento. 
c) Exención o ayuda de manutención. 
Segundo. - Aprobar las bases de la Convocatoria de Becas UNIA ACADEMIA para cursar 
másteres universitarios en la Universidad Internacional de Andalucía para el curso 
académico 2024-2025 contenidas en el Anexo de esta Resolución. 
Tercero. - Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a las anualidades 2024 y 2025 
de las aplicaciones presupuestarias 3018 4000 48099 y 3018 4000 48001 número de 
expediente 2024/17 del presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía por 
una cuantía máxima de noventa y cinco mil euros (95.000 €), en función del número de 
ayudas que se concedan. 
Cuarto. - El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio 
con la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Universidad 
Internacional de Andalucía (BOUNIA). 
La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA (https://www.unia.es/), sirviendo dichas publicaciones de notificación a las 
interesadas, de acuerdo con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Sr. 
Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o, alternativamente, recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL RECTOR 
José Ignacio García Pérez  
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ANEXO. 

BASES DE LA CONVOCATORIA UNIA-ACADEMIA, PARA CURSAR MÁSTERES 
UNIVERSITARIOS OFERTADOS POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 

ANDALUCÍA PARA EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025.  

I. ALUMNADO DESTINATARIO.
Las Becas contempladas para titulaciones en Másteres Universitarios, objeto de la 
presente Convocatoria, están dirigidas al estudiantado que haya sido admitido, a través 
de los procedimientos de acceso establecidos, y formalice su matrícula en alguno de los 
Másteres Universitarios que la UNIA oferta para el curso académico 2024-2025 y que se 
contemplan en la Base III de esta Convocatoria. 
Se reservará un 10% del presupuesto total de la convocatoria a las personas solicitantes 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En el caso de que no se adjudique 
ninguna beca o ayuda, del porcentaje destinado para personas con discapacidad, o no 
se cubra el 10% total de presupuesto reservado, se acumulará al total de la convocatoria. 

II. OBJETO DE LAS AYUDAS.
1. El objeto de las ayudas podrá consistir en:
a) Ayuda de matrícula. Consistirá en una ayuda de quinientos euros (500 €),
destinados a sufragar el importe de la matrícula en el Máster correspondiente.
b) Exención o Ayuda de alojamiento.
● Consistirá en la exención del importe del precio público del servicio de residencia en
las Sedes de Baeza y La Rábida durante la fase presencial del programa correspondiente.
● En las sedes de Málaga y Sevilla, al no disponer de servicio de residencia propio, esta
ayuda supondrá la concesión de una prestación dineraria para cubrir los gastos de
alojamiento por un importe máximo de cuatrocientos cincuenta euros (450 €) mensuales
o la parte proporcional de los días que correspondan a la fase presencial del Máster.
● Excepcionalmente para aquellos másteres que se impartan en la Sede Antonio
Machado de Baeza y parcialmente fuera de sus instalaciones por estar organizados
conjuntamente con otra Universidad, se otorgará ayuda de alojamiento por una cuantía
máxima de cuatrocientos cincuenta euros (450 €) mensuales, o la parte proporcional por
los días que correspondan a dicha estancia.
c) Exención o Ayuda de manutención.
● Consistirá en la exención del importe del precio público del servicio de manutención
en régimen de desayuno, almuerzo y cena durante la fase presencial de los programas
impartidos en la Sede de La Rábida.
● En las restantes sedes la ayuda supondrá la concesión de una prestación dineraria
para cubrir los gastos de manutención por una cuantía máxima de cuatrocientos
cincuenta euros (450 €) mensuales, o la parte proporcional por los días que
correspondan a la fase presencial del Máster.
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2. Las ayudas de matrícula y las correspondientes de alojamiento y manutención, no
podrán superar los cinco mil euros (5.000 €) por persona beneficiaria.

III. PROGRAMAS BENEFICIARIOS.
Podrán optar a disfrutar de estas ayudas, el estudiantado que formalice su matrícula en 
alguno de los siguientes Másteres Universitarios: 
 

Máster Sede Matrícula Alojamient
o 

Manutenció
n 

Modalida
d 

Agricultura y Ganadería Ecológicas Sevilla 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Agroecología: un Enfoque de 
Transformación Sustentable de los 
Sistemas Agroalimentarios Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
Análisis de Datos Ómicos y Biología 
de Sistemas Sevilla 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Arqueología de los Paisajes Culturales Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
Biotecnología Avanzada Málaga 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Comunicación y Educación 
Audiovisual La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Derechos Humanos, Interculturalidad 
y Desarrollo Sevilla 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Dirección y Gestión de Personas La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Economía, Finanzas y Computación La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Enseñanza Bilingüe Español-Inglés Sevilla 500.00 € Híbrida 
Geología y Gestión Ambiental de los 
Recursos Minerales La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Ingeniería Química La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Intervención Asistida con Animales Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias 
Experimentales, Sociales y 
Matemáticas La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Logística y Gestión de Operaciones Sevilla 500.00 € Híbrida 
MAES Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
MAES La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Métodos Avanzados en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
Nanomateriales Funcionales: 
Aplicaciones en Energía, Biotecnología 
y Medioambiente Sevilla 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Patrimonio Musical Baeza 500.00 € Exención 450 € /mes Presencial 
Relaciones Internacionales Sevilla 500.00 € 450 € /mes 450 € /mes Presencial 
Tecnología Ambiental La Rábida 500.00 € Exención Exención Presencial 
Transformación Digital de Empresas Sevilla 500.00 € Híbrida 

IV. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS BECAS.
Las Becas a que se refiere la presente Convocatoria, además de lo previsto por esta, se 
regirá por el texto refundido del Reglamento de Becas y Ayudas al Estudio de la UNIA, 
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aprobado por Acuerdo 3/2024, de 11 de enero, del Consejo de Gobierno, en adelante 
Reglamento de Becas UNIA, así como por los preceptos del Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos de gestión de las subvenciones otorgadas por la Universidad 
Internacional de Andalucía, aprobado por Acuerdo 96/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por los preceptos básicos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y así como por lo dispuesto en el Título VII 
del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que resulten de aplicación. 

V. REQUISITOS.
1.  Para poder solicitar las ayudas objeto de la presente convocatoria será necesario
cumplir los siguientes requisitos:
a) Presentar la solicitud dentro del plazo establecido para cada fase en la Base VIII,
debidamente cumplimentada y acompañada de la documentación exigida todo ello
conforme se indica en la citada Base.
b) Ser admitida en alguno de los Másteres Universitarios, ofertados por la UNIA y
señalados en la Base III anterior, así como formalizar su matrícula en el plazo establecido
para ello.
c) Tener una puntuación media en el expediente académico de la titulación que le da
acceso al Máster entre 8 y 10.
d) Figurar dentro del orden de prelación requerido.
e) Acreditar el nivel B2 de español, para alumnos procedentes de países con idioma
oficial distinto al español.
f) No haber sido beneficiaria de ninguna beca o ayuda para cursar un programa de
postgrado oficial en la UNIA con anterioridad a la convocada, se haya hecho o no uso
de ella.
g) Para optar a las ayudas o exenciones de alojamiento y/o manutención las personas
solicitantes deberán residir a más de 50 km de la Sede donde se imparta el Máster en el
que presenta su solicitud.
h) En el caso de alumnado extranjero, acreditar que dispone de la documentación
necesaria para residir legalmente en España, al menos, durante la fase presencial de los
estudios en los que deberá matricularse.
i) No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas en quienes concurra
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

VI. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD.

1.  Las ayudas objeto de esta Convocatoria están sujetas a la disponibilidad
presupuestaria existente y serán financiadas con cargo a las anualidades 2024 y 2025
de las aplicaciones presupuestarias 3018 4000 48099 y 3018 4000 48001 número de
expediente 2024/17 del presupuesto de la UNIA, por una cuantía máxima de noventa y
cinco mil euros (95.000 €), en función del número de ayudas que se concedan.
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El presupuesto destinado a las distintas fases de matriculación se distribuye de la 
siguiente manera: 

 
FASES Másteres Presenciales e 

Híbridos 
PRIMERA FASE 28.500,00 € 
SEGUNDA FASE 57.000,00 € 
TERCERA FASE 9.500,00 € 

En el caso de no cubrirse la totalidad o parte del presupuesto destinado a cada una de 
las fases, el remanente se sumará a la siguiente fase. 
2.  Ningún estudiante podrá percibir por parte de la UNIA más de una ayuda para la 
misma modalidad de estudios de postgrado, aunque los realice simultáneamente, salvo 
las ayudas adjudicadas en la convocatoria del Grupo Santander complementarias a esta 
ayuda.  
3.  Las becas serán compatibles con la percepción de cualquier otra ayuda que, para el 
mismo concepto pueda percibir el estudiantado de otras personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, sin que la cuantía total pueda superar el coste de los conceptos 
subvencionados. 
 
VII. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
 
1.  Las becas serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva, conforme a los requisitos y criterios establecidos en esta 
Convocatoria. 
2.  La publicación de los actos de trámite relativos a la presente convocatoria, incluyendo 
los listados de admitidas/excluidas y beneficiarias, se realizará en la página web de la 
UNIA 
 (https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios). 
3.  Las publicaciones servirán de notificación a las personas interesadas, de acuerdo con 
el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes serán responsables 
de estar al corriente en las notificaciones a tal efecto. 
 
VIII. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
1.  El plazo de presentación de solicitudes se iniciará con la publicación de esta 
Convocatoria en el BOUNIA y permanecerá abierto hasta los días que se indican a 
continuación para cada una de las Fases: 
a) 1ª Fase de preinscripción, hasta el día 25 de marzo de 2024. 
b) 2ª Fase de preinscripción, hasta el día 1 de julio de 2024. 
c) 3ª Fase de preinscripción, hasta el día 20 de septiembre de 2024. 
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2.  Las solicitudes deberán cumplimentarse obligatoriamente en el formulario online
normalizado establecido al efecto, el cual podrá obtenerse en el siguiente enlace:
https://becas.unia.es
El citado formulario online normalizado deberá ir acompañado de la siguiente 
documentación: 
a) Currículo de la persona solicitante.
b) Certificación académica personal de los estudios que den acceso al programa y que
permitan realizar la valoración contemplada en esta convocatoria.
c) El estudiantado que hubiera realizado estudios universitarios en el extranjero deberán
presentar declaración de equivalencia de la nota media de expediente académico
universitario, de los estudios realizados. Pueden acceder al siguiente enlace para
cumplimentar dicha declaración:
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
d) Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte.
e) Documentación acreditativa de los méritos alegados (Título de Doctor, Título de
Máster Universitario, Otras titulaciones diferentes a la que le da acceso al Máster).
f) Cualquier otra documentación que el estudiante considere oportuna para acreditar su
situación socioeconómica familiar (fotocopia del título de familia numerosa, certificado
de minusvalía, desempleo, etc.) u otra circunstancia que desee se le tenga en cuenta a
la hora de baremar su solicitud.
g) En caso de ser egresado en algún estudio de postgrado de la UNIA, copia del título
acreditativo.
h) En caso de proceder de alguna de las universidades del Grupo La Rábida, carta de
referencia firmada por una alta autoridad académica Rector, Vicerrector, Director o
Decano de Centro de la universidad con la que esté vinculado (estudiante, egresado o
profesor) la persona solicitante. En caso de que se mantenga una vinculación profesional,
la carta debe hacer mención expresa de ello
i) En caso de proceder de un país con idioma oficial distinto al español, Certificado
Oficial, que acredite el nivel B2 de español.
j) Documento acreditativo de presentación de solicitud de preinscripción
3. Una vez cumplimentado en dicha página web el formulario, la persona solicitante
procederá a descargarlo y firmar la solicitud, preferentemente mediante firma
electrónica.
No serán admitidas, y serán rechazadas de plano, aquellas solicitudes que no se hayan 
cumplimentado en el formulario online señalado en el apartado 2 anterior. 
4. Las solicitudes se presentarán prioritariamente  a través de la plataforma de becas,
(https://becas.unia.es), o por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en adelante LPACAP. Las solicitudes que se presenten a través
de las oficinas de correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por las citadas oficinas antes de ser certificadas.
5. La solicitud de la Beca supone la aceptación de estas bases.
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6. La Universidad Internacional de Andalucía podrá comprobar la autenticidad y la
veracidad de los datos aportados, así como requerir al solicitante el envío de la
documentación original o de la documentación complementaria necesaria.

IX. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

1.  Los conceptos, y su peso porcentual, que se tomarán en consideración a la hora de
baremar las solicitudes de becas y ayudas al estudio objeto de la presente convocatoria
para cada fase son:

Criterio Peso 
Expediente Académico 70% 
Intereses Estratégicos 25% 
Situación Socioeconómica y Egresados 5% 

Si se diese un empate en la baremación final de distintas solicitudes, éste se resolverá 
atendiendo en primer lugar a la puntuación obtenida en el “Expediente Académico” y 
caso de persistir, se atenderá seguidamente a la puntuación obtenida en el apartado de 
Otros Méritos. 

2.  La valoración de cada uno de los criterios se realizará de la siguiente manera:

a) Expediente Académico (máximo 7 puntos)

La valoración correspondiente a este apartado se realizará de forma proporcional según 
la calificación media del Expediente Académico de la persona solicitante. 
La calificación media del Expediente Académico obtenida por la persona solicitante para 
el acceso al Máster Universitario elegido se calculará de forma numérica en la escala de 
0 a 10. 
En el caso de que las calificaciones del Expediente no se hallen expresadas 
numéricamente, se les aplicará la siguiente conversión: 

Matrícula de Honor 10 
Sobresaliente 9 
Notable 7,5 
Aprobado 5,5 

b) Intereses Estratégicos (Máximo 2,50 puntos)

1º. Otras circunstancias a valorar (Máximo 2,50 puntos). 

La puntuación en este apartado de intereses estratégicos vendrá determinada por la 
procedencia geográfica de la obtención del título académico. Para cada país de 
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procedencia, se otorgará a la persona solicitante, siempre que su expediente académico 
tenga una nota media superior a 8 puntos (sobre 10), la siguiente puntuación:  

- Solicitante con mejor expediente académico del país donde se obtuvo el título
académico: 2 puntos.
- Estudiantes o egresados pertenecientes a Universidades del Grupo La Rábida: 1 punto

2º. Entrevista. (Máximo 0,50 puntos) 

Las personas candidatas que figuren en el orden de prelación del 1 al 20, en la 
puntuación total obtenida de la suma de los criterios anteriores (expediente académico, 
otros méritos, situación socioeconómica y egresados), y que no hayan obtenido la 
puntuación máxima en este apartado b). 1º, serán convocadas a una entrevista con la 
Comisión de Selección, que podrá ser valorada con hasta un máximo de 0,5 puntos. 
Dicha Comisión tendrá en cuenta para su valoración la madurez, conocimientos, 
capacidad de comunicación, así como sus competencias generales y específicas que 
pudieran ser objeto de desarrollo y perfeccionamiento a través de esta beca.  
La persona candidata que no se presente a la entrevista en la fecha que se le comunique, 
decaerá en sus derechos siendo excluida para la obtención de la puntuación de la 
entrevista.   
La valoración en este apartado de intereses estratégicos no podrá superar los 2,50 
puntos. 

c) Situación Socioeconómica y Egresados (Máximo 0,50 puntos)

1º. Situación Socioeconómica. 
Se tendrán en cuenta los supuestos en que el estudiantado solicitante acredite la 
concurrencia, en alguno/s de los miembros que integran su unidad familiar, de alguna/s 
de las circunstancias que se indican a continuación: 
- Estar integrado en la protección de Familia Numerosa.
- Estar en situación legal de desempleo.
- Tener reconocida la protección de Orfandad absoluta.
- Víctimas del terrorismo.
- Víctimas de violencia de género.
Cada una de estas circunstancias acreditadas será puntuada con 0,2 puntos.

2º. Solicitantes Egresados de la UNIA. 
Al estudiantado egresado de la Universidad Internacional de Andalucía, que haya cursado 
algún título de postgrado propio (Máster propio, Diploma de Especialización o Curso de 
Experto) se le asignará 0,5 puntos. 
El máximo en el apartado de situación socioeconómica y egresados no podrá superar 
0,5 puntos. 
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X.  COMISIÓN DE BECAS. 
 
1. El estudio y la valoración de las solicitudes de ayudas presentadas y la propuesta de 
concesión de ayudas corresponde a la Comisión Becas de la UNIA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de Becas de la UNIA. 
2. La Comisión de Becas, con el apoyo técnico en su caso del personal del Área de 
Gestión Académica, realizará la valoración de las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en la Base IX de esta convocatoria.  
3. La Comisión de Becas tendrá las competencias recogidas en el artículo 7 del citado 
Reglamento de Becas, entre las que se encuentran la competencia para la interpretación 
y, en su caso, resolución de incidencias que puedan resultar de la aplicación de lo 
preceptuado en la presente Convocatoria y demás normas de aplicación. Igualmente, 
será competente para aclarar e interpretar las normas de procedimiento en caso de 
duda. 
4. La Comisión de Becas podrá recabar, cuando lo estime oportuno, asesoramiento para 
la valoración académica, económica o curricular de las solicitantes. 
 
XI. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
 
1.  Procedimiento de selección y adjudicación de las becas o ayudas en cada una de las 
fases: 
a) La Comisión adjudicará en cada Máster una beca a la persona solicitante que haya 
obtenido la mayor puntuación y reúna los requisitos de la Convocatoria entre las 
solicitudes admitidas a trámite. Esta beca, tal y como refleja la Base III, será de 
matrícula, alojamiento y/o manutención, según la tipología indicada para cada uno de 
los másteres y las condiciones de la persona beneficiaria. 
b) En los programas donde haya más solicitantes de becas que reúnan los requisitos, 
una vez adjudicadas las becas del punto anterior, se adjudicará una beca por Máster 
teniendo en cuenta el orden de puntuación. 
c) Se concederán becas hasta que se agote el crédito disponible de la convocatoria 
correspondiente, siempre que existan solicitudes que cumplan los requisitos necesarios 
para ello.  
2.  Finalizado el plazo de presentación de la fase correspondiente, la Comisión realizará 
el estudio y valoración de las solicitudes recibidas conforme a los criterios establecidos 
en la Base IX de esta Convocatoria, formulando una relación ordenada de las solicitudes 
admitidas en la que se reflejará la valoración obtenida por las personas solicitantes en 
cada uno de los apartados tomados en consideración y la correspondiente propuesta 
provisional de adjudicación de becas, y de suplentes, así como la relación de solicitudes 
provisionalmente excluidas o denegadas, indicando la causa de exclusión o denegación.  
3.  La Comisión de Becas hará pública en el portal web de la Universidad 
(https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios) la propuesta de adjudicación provisional de becas y, en su caso, la lista 
de suplentes, detallando la puntuación asignada en cada uno de los apartados 
considerados, así como la relación de solicitudes excluidas y de solicitudes denegadas, 
indicando las causas de la exclusión o denegación de la fase correspondiente. 
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4.  Contra la propuesta provisional de adjudicación, exclusión y denegación de becas de
cada fase, las personas solicitantes podrán presentar las alegaciones que estimen
convenientes en el plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación.
Las alegaciones se presentarán conforme a lo establecido en el apartado 4 de la Base
VIII de esta Convocatoria.
El impreso de alegaciones puede encontrarse en el siguiente enlace del portal web de la
UNIA:https://www.unia.es/oferta-academica/masteres-oficiales/impresos-masteres
5.  Una vez valoradas y resueltas las alegaciones por la Comisión de Becas, esta elevará
la propuesta definitiva de concesión y denegación de becas y de exclusión de solicitudes
a la persona titular del Rectorado, quien dictará las correspondientes Resoluciones
definitivas para cada una de las fases.

XII. RESOLUCIÓN.

1. La Resolución del procedimiento estimando o denegando la concesión de la Beca de
cada fase será motivada fundamentándose en el cumplimiento, o no, de lo establecido
en esta Convocatoria y, en su caso, en la disponibilidad presupuestaria.
2. La Resolución se hará pública en el portal web de la UNIA:
https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios.
3. Contra dichas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad Internacional de
Andalucía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la LPACAP. Asimismo, cabe
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la fecha de publicación, según disponen los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

XIII. ACEPTACIÓN DE LA BECA.

1. En el plazo de diez días contados a partir de la publicación de la Resolución definitiva 
de la correspondiente fase, la persona beneficiaria presentará una carta de aceptación, 
conforme al modelo establecido al efecto en la web de la UNIA 
(https://www.unia.es/es/sede-electronica/tablon/becas-y-ayudas/becas-masteres-
universitarios) que expresamente contiene la aceptación de la beca obtenida, la asunción 
de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y en la Resolución de concesión, 
y el compromiso de reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía el importe de 
la Beca concedida en los supuestos establecidos en esta Convocatoria y en la legislación 
que resulta de aplicación.
2. La presentación de la aceptación de la Beca se realizará conforme a lo establecido en 
el apartado 4 de la Base VIII de esta Convocatoria.
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XIV. PLAZOS Y SENTIDO DEL SILENCIO.

1. Las propuestas provisionales de adjudicación y denegación de becas y la relación de
excluidos, se publicarán veinte días después de finalizado el plazo de presentación de
solicitudes señalado para cada una de las fases en la Base VIII.
2. El plazo máximo para la resolución de las solicitudes y su notificación será de cuatro
meses, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de las solicitudes.
3. Transcurrido dicho plazo, podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo
aquellas solicitudes presentadas sobre las que no haya recaído o no se haya notificado
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la LPACAP, sin
perjuicio del cumplimiento de la obligación legal de resolver, según lo dispuesto en el
artículo 21 de la citada Ley.
4. El plazo máximo para dictar y notificar la Resolución podrá suspenderse en los casos
previstos en el artículo 22.1 de la LPACAP. En cualquier caso, quedará suspendido por el
tiempo concedido para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la publicación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento por las entidades, o en su defecto, por el
transcurso del plazo concedido, al amparo de lo previsto el apartado a) del citado
artículo.

XV. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.
Son obligaciones de las personas beneficiarias de las Becas:
a) Aceptar la ayuda concedida y las bases de esta Convocatoria en el plazo y condiciones
establecidos en la Base XIII.
b) Matricularse en la titulación correspondiente y proceder al abono, en su caso, de los
precios públicos de los servicios administrativos que correspondan conforme a los
requisitos y plazos establecidos para cada fase de la convocatoria.
c) Participar de manera activa y con aprovechamiento en las actividades académicas
previstas: presentarse a las pruebas de evaluación, asistir a clase si la enseñanza es
presencial o cumplimiento de las medidas equivalentes de control fijadas si se trata de
enseñanza virtual.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el
cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de la beca.
e) Poner en conocimiento de la Universidad la anulación de la matrícula, así como
cualquier otra alteración de las condiciones o circunstancias tomadas en consideración
para la concesión de la correspondiente ayuda.
f) Comunicar a la Universidad la obtención de subvenciones, becas o ayudas para la
misma finalidad que la concedida, procedentes de cualesquiera otras administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos o al abono de los precios públicos que
no se hayan satisfecho a consecuencia de la ayuda concedida, cuando así le sea
requerido conforme al procedimiento establecido en la Base XVI de esta Convocatoria.
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XVI. REVOCACIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA.

1. La adjudicación de la Beca será revocada totalmente, se haya hecho o no uso de ella,
si se diese alguna de las siguientes circunstancias:
a) Descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos por
parte de la persona solicitante.
b) Incompatibilidad con otros beneficios destinados al mismo objeto concedidos por
otras personas físicas o jurídicas.
c) Inhibición manifiesta o cumplimiento negligente de las obligaciones por parte de las
personas beneficiarias.
d) No abonar las tasas y precios públicos correspondientes (apertura de expediente,
seguro escolar y tarjeta de identidad) en el plazo de su formalización o producirse el
rechazo de su cobro.
e) No destinar la ayuda para la finalidad concedida, entendiéndose como tal la anulación
de la matrícula o cualquier otra situación equivalente.
f) No alcanzar un rendimiento académico adecuado. En este sentido, se entiende como
rendimiento académico adecuado si el estudiante supera en el conjunto de las
convocatorias oficiales previstas en el curso académico todas las materias del programa,
con excepción del Trabajo Fin de Máster.
2. En el supuesto de concurrencia de ayudas contempladas en la Base VI, procederá el
reintegro del exceso sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.
3. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien iniciará el
expediente de revocación, dando audiencia a la persona interesada. Una vez oídas las
alegaciones de éste, se remitirá el correspondiente informe a la Comisión de Becas, la
cual elevará al Rector, para su consideración y firma, la Propuesta de Resolución
definitiva que se notificará al interesado.
4. Las personas beneficiarias que incurran en alguna causa de revocación de estas becas
estarán obligadas a reintegrar a la Universidad Internacional de Andalucía las cantidades
percibidas o al abono de los precios públicos que no se hayan satisfecho a consecuencia
de la ayuda concedida, sin perjuicio de las acciones legales que ésta pudiera iniciar.

XVII. MATERIALIZACIÓN DE LA BECA.

1. La materialización de la beca tendrá su efecto con la aplicación de la exención parcial
del importe de la matrícula, alojamiento y/o manutención por el órgano administrativo
que validará la formalización de la matrícula y su estancia en la Sede donde se imparte
el Máster.
2. Las ayudas dinerarias por alojamiento y manutención se abonarán una vez se persone
el alumno o la alumna en la UNIA para el inicio de la parte presencial del Máster
correspondiente o, en su caso, se tenga constancia de su asistencia a clases. El ingreso
se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por el estudiante.
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XVIII. DETERMINACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BECA CONCEDIDA.  
La justificación de la Beca se realizará mediante la documentación que se relaciona y 
que obrará en poder de la UNIA a la finalización del curso: 
● Matrícula formalizada de la persona beneficiaria de la Beca. 
● Ayuda por alojamiento y manutención, mediante la comprobación por el Área 
Académica del cumplimiento de los créditos exigidos. 
 
XIX. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN. 
 
1. De acuerdo con el artículo 17 de la LGS, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión. En todo caso, procederá dicha modificación cuando se 
produzca la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.  
2. Siempre que no se altere la finalidad de la ayuda concedida, en caso de que surgiera 
alguna eventualidad que dificulte o altere su desarrollo tal y como fue aprobada, la 
beneficiaria quedará obligada a comunicarlo a la UNIA mediante solicitud de 
modificación. 
3. La modificación, en ningún caso podrá variar el destino o finalidad de la Beca, alterar 
la actividad para la que se solicita, ni elevar la cuantía obtenida que figura en la 
Resolución de concesión. ni podrá afectar a aquellos aspectos propuestos que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. 
4. La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada en la que consten 
las circunstancias causantes, y se presentará de forma inmediata a la aparición de las 
circunstancias que la motiven.  
5. Será la Dirección de cada sede o la persona titular del Vicerrectorado que tenga 
asignada entre sus competencias el programa de que se trate, quien, a la vista de la 
documentación aportada, solicite su aclaración o subsanación, concediendo para ello un 
plazo de 10 días hábiles. Analizadas las circunstancias remitirá el correspondiente 
informe a la Comisión de Becas, la cual elevará al Rector, para su consideración y firma, 
la Propuesta de Resolución oportuna que se notificará al interesado. 
 
XX. PROTECCIÓN DE DATOS. 
En el marco establecido por Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD en adelante), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y la 
Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de Protección de datos personales tratados para 
fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales y 
de ejecución de sanciones penales la UNIA se compromete a que los datos personales 
comunicados por los interesados sean: tratados de manera lícita, leal y transparente, en 
relación con la finalidad específica para la que fueron comunicados por el interesado, 
excluyendo cualquier tratamiento ulterior con fines incompatibles y respetando los 
principios de minimización y exactitud de los mismos. 

Página 71 de 72

W5MR-ZOAH-OF4O-TYJP-RY37-CL98-8170-9730-2849-50



BOUNIA Núm. 6/2024 
 

 

La UNIA se compromete igualmente a mantener estos mismos datos exclusivamente 
durante el tiempo estrictamente necesario para los fines para los que fueron 
comunicados, con las salvedades en su caso establecidas en el artículo 5.1 y demás 
normas concordantes del RGPD. 
Igualmente, la UNIA se compromete a garantizar una seguridad adecuada de los datos 
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u 
organizativas apropiadas. 
Los interesados serán informados de forma concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo de los elementos señalados especialmente en el 
artículo 13 RGPD y de los derechos que le corresponden en relación con los artículos 15 
y siguientes del RGPD. 
 
XXI. CARÁCTER SUPLETORIO Y UTILIZACIÓN DEL MASCULINO COMO 
GÉNERO NO MARCADO  
Todas las referencias de esta Resolución que utilizan la forma del masculino genérico o 
no marcado se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de su 
género. 
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